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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia'continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  D E L  GUERRA.
REALES DECRETOS,

Atendiendo á los méritosy servimos del Ma
riscal de Campo D. Francisco Serrano Bedoya, 

Vengo en promoverle al empleo de Teniente 
General, en el turno correspondiente á la va
cante ocurrida por Haber sido dado de baja en 
el Estado Mayor general del Ejército el Te
niente General D. Juan Prim , Marqués de los 
Castillejos, y fallecimiento del de la propia cla
se D, Manuel Bretón, Conde de la Riva.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in ist r o  d e  l a  G u e r r a ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar, coa arreglo á lo manda
do en el art. 9.° de la lev de 29 de-ifoviém - 
bre de 1859, que el Vocal de la clase ?dé Di
putados del Consejo de Gobierno y Adminis
tración del fondo de redención y enganches 
del servicio militar D. José Polo cese en di
cho cargo; quedando satisfecha del celo é  in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Guerra, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar, con arreglo á lo man
dado en el art. 9.° de la ley de 29 de Noviem
bre de 1859, que el Vocal de la clase de D i- 
putadosdei Consejo de Gobierno y Administra
ción del fondo de redención y enganches del 
servicio militar D. José de Zaragoza cese en dj- 
cho cargo, quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
El M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase dé 
Diputados del Consejo de Gobierno y Adminis
tración del fondo de redención y enganches del 
servicio militar á D. Antolin Üdaeta.

Dado en Palacio á diez y nuevo de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  í>e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Cohíórmándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Diputados del Consejo de Gobierno y Admi
nistración del fondo de redención y enganches 
del servicio militar á D. Emilio fiernar.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo 
de .mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R r a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL,

Por Real orden de 14 de Marzo de 1866 se dispone que los Coroneles de infantería ,D. Baltasar Goméz $  González pase de Subinspector á la prímHia media brigada de provinciales de cañarías, compuesta de los pro
vinciales de la L aguna, Orotavá y Sección de Abona; D. Simón Beguiristain y Elverdin', á la media brigada de provinciales, núm., 20, formada de los de Orense y  Monforte; y á D. Bernardo Alemany y P erote, Coronel de reemplazo en Castilla da Nueva, se le coloca en:la media brigada de provinciales, núm. 26, que la componen los de Jaén y Baeza. Por otra Real orden de la misma fecha se elige y  nombra Comandante del batallón provincial de Soria, núm. 14, á D. Angel Rodríguez y Vázquez, Capitán.del regimiento infantería de Soria, núm. 9; y para igual empleo de Comandante del .batallón provincial deiAr.anda de Due.ro, núm. 59, á Don Victorio Perez y Hernández, Comandante graduado Ca
pitán del regimiento infantería .de Africa, núm. 7.

Relación de los Comandantes de in fan tería  d quienes por
Real orden de 14 de Marzo de 1866 se destina a servir 

> sft, empleo d los cuerpos que d continuación se e x -  
1 resan : ¿ . . . .

f ' '  ! i  . .! r: :B. Angel Navascués é  Ibarra, Comandante del batallera provincial de Avila, núm. 31, destinado de Comandante del segundo batallón del regimiento infantería 
de C otilla , n ú m -16.-^Francisco. Torres yD alm au, Comandante dtel se,-, 'gundo batallon~del regimiento infantería de Saboya,’ número 6 , de Comandante del batallón provincial de Avila , núm. 31.'D .'Agustín Baca y Emperador, Comandante del batallón provincial de Aranda de Duero, núm 59, de Comandante deí segundo batallón del regimiento .infante
ría de Saboya, núm. 6.Di A ntoplo-M arcó.^Torres, Comandante del batallón provincial de Soria, núm. 14, de Comandante del primer batallón del regimiento infantería de Luchana, número 28.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. S r . : He dado cuenta á la  R eina (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento de la  ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto el reconocimiento y pago como carga de 
justicia de la renta anual de 22 escudos 400 milési
mas, correspondientes á un censo afecto á bienes de 
la comunidad de Presbíteros de la iglesia de San Juan 
Bautista de la villa de San Feliú de Guixols, prom o
vido por D. Juan Texidor y Salomó.

En su consecuencia:............
Visto el testimonio expedido de la escritura otor

gada en 16 de Julio de 1827 ante el Escribano de 
Gerona D. Juan Mayol, por la que la citada com uni
dad impuso sobre sus bienes un  censo de 700 libras 
barcelonesas de capital y 2! de réditos anuos á fa
vor de D. Narciso Salomó y sus herederos, obligán
dose este á satisfacer dicha sum a á D. José Hospital 
y Calvet por cuenta de lo que le adeudaba la comu
nidad, y esta á m ejorar la obligación con idóneas 
fianzas dentro del término de cinco años, ó después, 
siempre que quisiese, ó á luirla bajo pena de su ca
pital :

Visto el. testimonio dé ótrá f r i t u r a  otorgada*en 
Igual fecha ante el tiüsüio Bstíri|aiio por D. José Hos
pital y Calvet,, confesando haber recibido del D. Nar
ciso Saloinó las 700 libras del capital de’l expresado 
censo: , -¡

Vista la certificación exped i|a  por el Registrador 
de la Propiedad de Gerona, etpfeesiva de haberse lo
mado razón de dicho g ravá |$&  en 17 de Julio de 
4827 y de no constar sépbpjiese redim ido:

. . Visto el oficipiéteia eeonóra.icade
la diócesis, por el qué ácredí|jPquB en los estados 
presentados p o r los^pÍH)^ referida comu
nidad en 18 de Eñero qe 4848 28 de Octubre de
1852 en v irtud  de7 lis! ó h len eg d e  las Autoridades 
eclesiásticas; apárécé cónsignhdf sobre los bienes de 
aquella un censo de:22Í. rs. án |ó s  á favor de D. Juan 
Texidor y Salomó : / ; fi

Visto lo infórríiádó poj la A ftninistracion princi
pal de Propiedades y Dérechós (fel Estado, y la liqui
dación practicada poi* la mifenjfc de la que resultar 
que la Hacienda se iueáutó dé bienes afectos á la 
carga de que se tra ta , énajenáifflqlos sin tener p re 
sente esta, con anterioridad ^ 1$ley de 1.® de Mayo 
de Í855 y qué*ét in $ |^ e r d e  W ré d ito s  que se adeu
daban, correspondientés á losónos de 1855 á 1864 
'¡úclusivéí ascendía á '9 4 6 'éscad |s  650 milésimas, re 
bajadas las contribuciones: j

Visto el expediente promovido por D. Juan Texi
dor en 1856 sobre cómpensaci<p del capital de este 
censo por otros que afectaban á|l>ienes de su p e r te 
nencia á favor del Estarte; y JoÉiníbrmes desfavora
bles emitidos en su v irtud  por $ g un as de las depen
dencias de},ramo, quedando feinríerminarse la tram i • 
tacion def áS ün tó : * '

Vista la solicitud.del J®ismo interesado de 18 de* 
Febrero de 1862, que Iba dado margen á la forma
ción del actual exped ien te :'

Vistos varios documentos unidos al m ism o, que 
acreditan la personalidad y derecho del reclam ante 
D. Juan T ex id o r:

Vistas las Reales órdenes de 6 de Abril y 22 de 
Mayo de 1861 y 15 de Julio de 4863, por las cuales 
se reputan  cargas de j usticia ít^^eusos afectos á bie
nes de que se incautó y vendió Estado en concep
to de libres en las anteriores épocés:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 ; el art. 10 de 
la ley de presupuestos de 1850, y el 9.® de la de 1859, 
prescribiendo la revisión de las cargas de justicia, la 
forma en que se ha de verificar y los requisitos que 
deben preceder á su pago :

Considerando que la imposición del censo d eq u e  
se trata  se halla cumplidamente justificada , así como 
la subsistencia del mismo por no haberse redimido, 
y la personalidad del que lo reclam a:

Considerando que enajenadas como libres las fin
cas afectas, y habiendo dispuesto el Estado del ma
yor producto que por esta razón ha debido obtenerse 
de las mismas, es incuestionable la obligación de es
te á responder de dicho gravám en al acreedor cen
sualista :

Considerando que obligaciones análogas han sido 
reconocidas como cargas de justicia por las an techa
das Reales ó rdenes: g

Considerando que los réditos que se adeudan des
de el afxo 1855 no pueden estimarse prescritos , en 
atención á lo determ inado por Real orden de 25 de 
Febrero de 1863 recaída en el expediente de igual 
naturaleza promovido por el Conde del Valle de San 
Juan y D. Francisco M elgarejo;

S. M., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi

nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia dé 14 de Setiem bre del año próxi
mo pasado do 1865, por el queséfécoñoée éotno car
ga de justicia la ren ta  anual de 22 escudos 400 mi
lésimas que reclama D. Juan Texidor y Salom ó, á 
tjuléti pertenece el censo de que se trata, y que debe 
incluirse á su tiempo está obligación en la Sección 4.* 
del presupuesto de gastos del Estado para Sil abono 
y el de las pensiones vencidas y no satisfechas 
qíúe corresponda, luego que con arreglo á lo dis— 
pjuesto en el art. JÓ de la ley de Presupuestos de 
4850 se reclame y obtenga1 de las Córte* .el CFédito 
legislativo necesario al efecto.
5 De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien

to y efetítos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1866*

i ALONSO MARTINEZ.
Sr. Direbtor general del Tesoro público. ................

I l m o .  S r . : He dado cuenta á 4a R eina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por Doña Manuela Vicen
te y C orso , en solicitud de que se trasm ita á su fa
vor la pensión de 464 escudos anuos que figura en 
el presupuesto al núm. 134, art. 7.°, capítulo 1.d de 
la Sección 4.a, y disfrutó hasta su fallecimiento su 
madre Doña Nicasia Corso, como viuda de Don 
Manuel: Vicente , Secretario qué fué de la Reeibidu- 
Ha de la Orden de San Juan de Jerusaien.
' En su consecuencia:

Vista la Real orden de 22 de Agosto de 1828, se
ñalando por via de viudedad á Doña Antonia Agua
do la cuarta parte del sueldo que disfrutó su m ari
do D. Luis Ramos , Oficial prim ero de la Recibiduría 
de la Orden de San Juan en Valladolid, y disponien
do que se adoptara por base esta resolución para toa
dos los casos de igual n a tu ra leza :

Vista la ó rdende 24 de Sétiem bredel mismo áñó,’ 
previniendo á las oficinas á cuyo cargo se hall-aban 
los fondos de la Orden de San Juan que abonasen á 
Doña Nicasia Corso, viuda del Secretario y Contador 
de la Recibiduría de dicha O rden , la cuarta parte
del su e ld o  d<? \ 9 OOd r » . - - t a l  l e  p e r 
tenecía :

Vistas las certificaciones expedidas por el A dm i
nistrador principal de Fincas del Estado y el Conta
dor de Hacienda pública de la provincia de Zarago
za , expresivas de haber disfrutado Doña Nicasia Cor
so la pensión de 4.740 rs. anuales, á consecuencia 
de lo determinado en la citada Real orden de 22 de 
Agosto, abonándosele por la prim era de dichas depen
dencias hasta fin de Mayo de 1851 , y por la segun
da desde esta fecha hasta el 4 de Febrero de 1864 en 
que ocurrió su fallecimiento:

Vistos los documentos presentados por Doña Ma
nuela Vjcente y Corso, hija de la Doña Nicasia, para 
acreditar su personalidad y el derecho que estima 
asistirle á la referida pensión como carga de ju s
ticia :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 y el art,. 9.° 
de la de presupuestos de 4859 , prescribiendo la re 
visión de las citadas G argas y la forma en que há de 
verificarse:

Vistas las Reales órdenes de 41 de Febrero de 
1862 y 20 de Enero de 1863 , dictadas en el expe
diente relativo á los pensionistas de las Encomiendas 
que usufructuó el Infante D. A ntonio, elevando á 
precepto la doctrina sostenida en el mismo asunto  
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, de 
que no podrían  calificarse como cargas dé justicia 
otras pensiones que las procedentes de título onero
so, ó bien fueran las oblisaciones ó derechos reales

constituidos en  forma legal sobre los bienes de Ia& 
indicadas Encomiendas; y que las obtenidas por ̂ er-r 
vicios personales hechos al Estado deberían figüijár 
en su caso en el presupuesto de Ciases pasivas* á c u -  
ya Junta habría dé encomendarse, el conocimiento 
de las reclamaciones de esta especie, lo mismo que 
las de aquellos empleados que lo fueron def Estado 
con nombram iento competente:

Considerando que la pensión de que se trata  no 
se funda en título oneroso ó en algún derecho ,real K 
afecto á los bienes de la Orden de San Juan dé «fen 
rusalen , sino en  servicios personales prestados rp 0| |  
el causante de la que la reclaííia, como empleado 
que füé en las oficinas de dicha Orden: Ll-

Considerando que jas obligaciones de esta.jaa^Ur- 
ra le z a ,e n e l  supuesto de ser legítimas y eficaces 
contra el Estado, no pueden ser reconocidas>y  
claradas subsistentes como cargas de justicia por esa1 
Dirección, sino que deben figurar en el presupuesto 
de Clases pasivas , prévio exam en y acuerdo dé ? la 
Junta de este nombre, á la cual corresponde elcpnor*^ 
cimiento de toda reclamación sobre las mismas , con 
arreglo á las disposiciones generales vigentes:

Y considerando que estas .han sido co n firm a d ^  
especialmente por las citadas Reales órdenes de ¡44 
dé Febrero de 1862 y 29 de Enero de 1863 , cuyas 
prescripciones son aplicables por razón de analogía 
al caso concreto que motiva esto expediente^

S. M., conformándose con los dictámenes que sobre 
el particular han emitido la reférída Secéioú de Hacien
da del Consejo de Estado, esa Direccioq y* la Ase^pr|a 
general de este Ministerio , se ha servido conffnpar 
él acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se declara caduca
da la de que se trata  , reservando á la interesadaTtor 
ña Manuela Vicente el derecho de que se crea,asisti
da , para que le haga valer ante la Junta de Clases 
pasivas.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteli
gencia y fines correspondientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 4866.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. S r . : Habiendo sido formados en v irtud  de 
lo dispuesto en Real orden de 9 de Noviembre últi
mo los escalafones pareiales de los empleados que sir
ven en los diversos ramos que dependen de este Mi
nisterio, y rectificados ya con sujeción a las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 8.° del regla
mento orgánico para las carreras civiles de 4 del ac
tual; la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobarlos 
y m andar :

1.® Que se publiquen desde luego en la G a c e ta  
oficial para lo s  efectos que determ ina el art. 64 del 
reglamento orgánico.

2.® Que se señale un plazo de 60 dias , copiados 
desde esta fecha; para que los empleados césajiíes de 
este Ministerio que no hayan presentado s q | hojas 
de servicio documentadas puedan verificarte á fin 
de darles cabida en los escalafones, según les cor
responda. ‘ V ~ * - /  • -

Y 3.® Que hasta que esté term inada la publica
ción de dichos escalafones no se provea vacanté| a l
guna de las que ocurran  én las clases de la tercera, 
cuarta y quinta categorías, establecidas.por el artícu
lo 4.® del citado reglamento Orgánico.

De Real orden lo digo á V. I. jpara su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Marzo dé 4866.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director seneral d e ......

ESCALAFON GENERALde los Jefes superiores y de administración, activos y cesantes, de los diversos ramos dependientes
del Ministerio de Hacienda en 15 de Marzo de 1866.
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OBSERVACIONES.

JE FES SUPERIORES CON EL SU£5L )0 DE 5.i9019 .ESICUDOÍ3.
A CTIVOS.

i . D. José Borrajo y Rodríguez. Presidente de las comisiones de Hacienda en el extranjero................. 69 9 2*1 56 6 17 12 9 22 . D. Emilio Sancho y Subercase. Director general de la Deuda........... 55 4 27 34 3 5 9 7 1243. D. Luis Alvarez y A rias........... Ministro del Tribunal de Cuentas
del R eino........................................... 53 9 11 31 2 15 8 2 114 . D .Tncjó Lorenzo Fiffueroa........ Idem id .................................................... 51 2 15 19 1 22 7 g Q

5. D. José Fariñas y Serran o .. . . Idem id .................................................... 55 9 23 31 6 3 7 7 O166. D. Romualdo López Ballesteros Director general de Impuestos indirectos................................................. .. 54 1 5 26 7 7 5 11 2Í7 D. Manuel María Hazañas----- Idem id. de Contabilidad................... 54 7 15 29 7 15 5 10 27
8 . D. Manuel de Moradillo y Ta- i

lled o ........................... %.............. Ministro del Tribunal de Cuentas
del R ein o ........................................... 62 4 8 45 11 25 5 4 209. D. Antonio E cheniquey Pujol. Idem id .................................................... 56 1 28 39 6 3 8 »

[ 40. D. José María Escudero y Alava Idem id .................................................... 56 11 21 23 10 1 3 4 1311. D. Ignacio Llasera y E s te v e .. . Idem id ........... .......... .. .......................... 62 « 7 35 2 1 3 )i 2212. D. José Gonzalez Breto y Rúales Director general del Tesoro público. 50 3 16 34 5 3 2 8 2013. D. Estéban Martínez y Asensio Idem id. de Rentas Estancadas y
Loterías.................* ........................... 49 8 9 34 10 5 2 8 1814. D. José Cabello y-Goitia............. Ministro del Tribunal de Cuentas
del R eino ........................................... 54 4 15 37 11 13 2 8 1415. D. Manuel de Lara y Cárdenas Ministro togado  ̂del Tribunal de
Cuentas del Reino............................ 48 2 8 20 4 28 2 6 1516. D. Diego dé Mier y Daza........... Fiscal del Tribunal de Cuentas del
R ein o ................................................... 6o 11 25 22 7 25 2 3 27

17. D. Rafaél Cabezas y Montema-y o r .............................................. Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda .................................................. 42\ Q, 4 28 1 12 1 1 21

18. D. Valentín de los R íos y Rios.. Presidente de la Junta de Ciases pa -
sivas ...................................................... 51í 4í 1S> 21 G¡ 14 8; 16

19., D. Juan González Alonso de Ve-
lasco ........................................... , Director general de Propiedades ^

Derechos del Estado.............. 41; e| r129► S1 17í » a: 23
20 . D. Juan García de Torres------ . Idem id. de Conlribiieioucs............. , 41>’ 8 .25127 11 X.) «■■ 11 i 'é »

CESANTES.
>

( Por haber disfrutado m a-
1. D. Cárlos Marfori y Callejas.. . Director general de Rentas Estan \| yor sueldo., figura .coh

cadas .................................................... 44 4 4 15 20 11 1 1.500 6.0CÍ0 J la preferencia qué determina el art. 60 del regla
2 . D. Manuel Cejuela de la R iva. Subsecretario del Ministerio de Ha mento de 4 del acjtuai.

cienda.................................................. 60 8 » 36 6 16 8 10 25 1.750 5.000
3. D. José García Barzanallana.. . Ministro togado del Tribunal deCuentas del R eino........................... 46 7 21 24 10 9 8 8 12 2.500 5.000.
4. D. Estéban León y Medina....... Director general de Contribuciones 53 7 10 28 » 20 7 10 13 2.500 5.000
5. D. Ambrosio González y Rodríguez. ...................... ............... Asesor general del Mini.sterio deIiaci enda.......................................... 57 3 8 29 6 18 5 8 23 1.750 5.0006. D. Manuel Mamerto Secad es.. Subsecretario del Ministerio de Hacienda. ................................................ » )> » 32 11 7 4 3 28 2.500 5.0007. D. Felipe Vereterra y Carreño. Asesor general del Ministerio de

Hacienda............................................ 56 1 9 27 5 13 1 4 3 1.750 5.0008. D. José Magáz y Jaim e.. . . . . . Director general de Propiedades y
Derechos del Estado......................... 47 7 11 24 3 . ” 4 29 2.000 5.000

JEFES DE ADMINISTRACION DE PRIMERA CLASE CON EL SUELDO DE 4.000 ESCUDOS*

ACTIVOS.

1. D. José Fullós y Ferrer. . . . . . . Secretario del Tribunal de Cuentas *
del R ein o............................................ 45 7 24 28 3 17 8 11 252 . D. Francisco Giner de la Fuente Superintendente de las Minas deAlmadén............................................. 55 oO 14 22 8 22 8 13. D. Angel Fernandez de Ilere-d ia ................................................ Jefe del Departamento de Liquidación de la Dirección de la Deuda. 54 5 14 32 9 2 5- 7 214. D. Antonio Martínez de Lage.. Tesorero central................................... 59 9 11 41 1 8 4 85. D. José O’Donnell y Lestache.. Vocal de la Junta de Clases pasivas. 60 i 11 45 11 9 4 7 226. D. Pedro Crós y R oyo............... Idem id ....................................... ............ 66 » 7 44 9 21 4 6 í7. D. Juan Pedro Martinez y Diaz. Contador central de Hacienda pública........................................... 16 9 8 18 6 3 11 38. D. Estéban Morales y Fernandez ............................................... Jefe del Departamento de Emisiónde la Deuda....................................... 43 1 12 28 2 14 2 9 249. D. Estéban Moreno López........ Vicepresidente de la Comisión de En suspenso 16 años y 6Hacienda en el extranjero............. 49 7 15 13 8 26 2 7 20 meses de servicios por10 D. Antonio María Fabié y  Es i falta de justificación.cudero......................................... Fiscal de la Deuda pública . . .  .• . . 33 2 15 1 5 5 1 5 5

11. D. Miguel Aleare Dolz............... Contador general de la Deuda......... 57 5 17 30 5 29 3) 4 1412. D. Luis Sorda y Maury............ Oficial primero del Ministerio do Ila- 11 25 23 Í7 » 3



CESANTES.

4. D. Narciso de la Escosura y , I
M orrogh Secretario de la Comisión Regia pa- / Por haber disfrutado nia

ra el estudm de la Administra-..............  ̂ \ yor sueldo figura con la
cion de Filipinas..............................50 4 lo 95 o 4 5 0 4 9.400 4.800 / preferencia que determi-

J na el art. 60 del reeña-
9. D. Aureliáno de Beruete Jefe de Sección del Ministerio de \ mentó.

Hacienda.............................................06 9 16 37 9 7 50 1 8 5.000 i (>00
3. D. Antonio García Diaz...........  Intendente de provincia de primera -

clase del ejército de D. Carlos.. . 06 1 58 38 5 i 18 7 7 5.0(30 4.000
4. I). Pedro de Gorostiza y Salas. Presidente de la Comisión de Ha

cienda en el extranjero  67 10 17 30 9 57 14 0 y 5.000 4.000
6 . D. José Fernandez Diaz............ Jefe del Departamento de Emisión

de la Dirección de la Deuda  67 1 10 33 8 0 6 7 6 5.000 4.000
6 . D. Vicente Saenz de Llera Vocal de la Junta de Clases pasivas. 64 0 5 50 * 58 5 3 54 « 4.000
7. D. Francisco López de Longoria Idem id   13 9 11 50 1 55 1 7 13 1.760 4.000
8 . D. Eduardo Gasset y A rtim c.. Idem id   33 11 17 11 1 53 » 0 58 « 4.000
9. D. Alejandro López de San Ro

mán.......................................... Idem id...................................................... 39 « 17 40 4 4 » 4 7 1.600 4.000
10.. D. BlasPerez López..................Secretario del Tribunal de Cuentas

del R eino . . . . . 6 7  6 5 54 6 53 * 3 6 1.600 4.000
11. D. Bernardo de Arbizu y Riesu. Oficial del Ministerio de Hacienda

de D. Carlos 03 6 9 50 » » « 5 10 5,000 4.000

JEFES DE ADMINISTRACION DE SEGUNDA CLASE CON EL SUELDO DE 3.500 ESCUDOS.

ACTIVOS.

1. D. Agapito Gozalo yTruchado. Segundo Jefe en ^omisión de la Di- í E
reccion de Contribuciones  8 -i8 4 -10 2o ■ ^

' art, 60 del reglamento.
5. D. Miguel Pacheco y Gutiérrez Superintendente de la Casa de Mo

neda de Madrid 48 5 51 30 8 18 8 10 13
3. D. Juan García R ivero Tesorero de Hacienda pública de

Madrid................................... ' 37 8 55 34 1 55 7 11 14
4. D. Pedro Pastor y Maseda.. . .  Subdirector de la Dirección de Im

puestos indirectos  48 3 19 57 10 18 7 10 53
6 . D. José Fernandez d§ R iero.. .  Administrador de Hacienda pública

de Madrid    67 11 56 59 8 17 4 5 56
6 . D. Ignacio Suarez Inclán Segundo Jefe de la Dirección del

Tesoro público  46 9 54 30 9 13 . 5 8 18
7. D. Gabriel Secades y Fernandez Subdirector de la Dirección de Es

tancadas y Loterías.;   48 11 57 58 11 58 5 8 18
8 . D. Antonio Bruno M oreno.. . .  Tesorero de la Deuda pública 68 » 1 36 » 56 5 3 15
9. D. Fernando Coll González  Archivero general del Ministerio de

Hacienda  67 1 11 38 10 15 1 6  9 #
10. D. Antero deOteyzay López.. Contador de la Caja de Depósitos.. 47 5 15 30 5 58 1 6 8
11» D. Vicente Diez Canseco.. . . . .  Segundo Jefe de la Dirección de

Contabilidad .. .   67 5 53 30 8 94 1 6 £1
15. D. Juan Nicolás de la Moneda

y Montes.................................. Tesorero de la Caja de Depósitos... 44 10 4 56 1 50 1 4 14
13. D. Manuel Hernández A gero .. Contador decano del Tribunal de

Cuentas............................  60 7 59 35 6 57 1 1 57
14. D. Fernando Fernandez Gómez. Oficial cuarto del Ministerio de Ha

cienda...............................................  46 7 13 56 10 6 1 » 55
16. D. José Rivero y Valverde.. . .  Contador de Hacienda de Madrid.. 61 7 55 55 5 14 » 10 10
16. D. Gerardo Lameyer y Béren-

guer...........................................Oficial tercero del Ministerio de Ha
cienda............................................... 44 9 15 54 « 15 » 7 54

17. D. José Sehneidre y R eyes... .  Subdirector de la Dirección de Es
tancadas y Loterías  63 6 4 56 10 16 » 6 14

18. D. Pablo de Santiago y Permi-
n o n   .............................Idem id. de Impuestos indirectos. .4 8  8 lo  57 » 16 » 4 4

19. D. Pedro Moyano........................Segundo Jefe de la Dirección de
Propiedadesy Derechos del Estado 61 10 16 33 4 51 » 1 6

50. D. Manuel Martin de Oliva y
Rom ero....................................Oficial cuarto del Ministerio de Ha

cienda    36 5 1 13 7 3 » »I 3

CESANTES,

1 . D. Joaquín Barroetay Aldamar Vocal de la Comisión de valoracío-j | | I
nes del Arancel.................................70 « 17 53110 57 740 4 » 3.600

5. D. Gabriel Ferrer y P erez ..,.. Coasesor primero de la Dirección I |
general de lo Contencioso  64 4 54 56 5 6 6 10 50 1.760 31600

3. D. José María de Lallana y
García.......................................Visitador general de Fábricas de

tabacos y salinas............... ............. 48 6 « 58 4 4 6 4 56 1.760 3.600
4. D. José María Camaclio Administrador de Hacienda pública

de Madrid................................. 64 6 14 57 » 9 3 5 5 1.500 3.500
5. D. 1 Amás Bordallo....................Subdirector de la Dirección de Im~| I | ¡ I I

puestos indirectos..................  41 3 55 55 8 8 5 8 59 ' » 3.500
6 . D. Ramón de Aranda y Esco-

bedo...........................................Oficial Tesorero de la Caja general
de Depósitos............................. 48 5 14 51 1 » 5 » 3 1.750 3.500

7. D. Demetrio Astudillo y Casado Administrador de Hacienda de Ma
drid ....................................  60 5 53 35 1,55 5 » 5 1.750 3.500

8 . D. Rafaél Sevillano y Uceda.. Contador de Hacienda de Madrid.. 44 8 15 55 1(10 i  5 50 1.500 3.500

JEFES DE ADMINISTRACION DE TERCERA CLASE CON EL SUELDO DE 3.000 ESCUDOS.

ACTIVOS.
Comprendidos en el art. 60

1. D. Manuel Rafaél de Vargas y é del reglamento.
Mellado.................................... Inspector en comisión de Socieda- (Ha servido con 4.500 escu

des de Crédito................... ‘............. 53 4 19 16 «4 0  3 7 1 « 4.500 j dos 4 años , 6 meses y 10
( "dias.

5. D. Francisco Belmonte Idem id............................................. 45 1 9 19 » 18 » 6 17 » ̂  qqq Idem con el de 4.000 6 años,
( 3 meses, 19 días.

3. D. José de Lafuente Alcántara. Idem id..........................................  43 9 11 17 5 51 ». 6 17 » 4.000 ̂ Idem con el de 4.000 4 años,
4. D. Félix María Trabado y Fer-  ̂ ** meses, Ir  chas.

nandez. ................................ Superintendente en comisión de la ^  ^
Casa de Moneda de Sevilla 45 « 94 14 41 15 « 7 14 « ^qqq Idem con el de 4.000 4 anos,

( 3 meses, 5o días.
5. D. Mariano Romea y Yanguas. Administrador de Hacienda de Má- . ,

la^a en comisión............................. 46 8 57 30 3 10 1 4 56 » 4 ooo Idemjcon el de 4.000 3 me-
5 ( ses, 15 dias.

6 . D. Gabriel Sánchez Alareon... Idem id. en comisión de Sevilla . . .  49 9 1 19 5 5 7 8 54 » 4.000 G^em de 5m e-
7. D. Juan de Dios Boacla y Urbano Segundo Jefe en comisión del De- * ses> días.

partamento de Emisión de la Di-
reccion de la Deuda......................  59 1 7 41 4 3 4 9 16 « 3.500 jIdGm con el de 3^005 años,

8 . D. Eduardo González Crespo.. Administrador en comisión de la 1 3 meses, 15 días.
q n AT« n . ^  Aduana de Barcelona  54 5 5 18 6 5 3 5 1 »> 3 ^qq (Idem con el de 3.500 orne-
9. D. Alfonso Contreras y Esca- ° mOUU ses, 54 clias.

lera......... Subinspector de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas y Lote
r ía s .. . . ................ . . . . >  58 3 15 33 1 51 8 4 8

10. D. Tomás Sánchez A gu ilar... Administrador de Hacienda pública
de Granada..................................... 53 9 18 35 9 54 6 7 7

11- D. Juan del Peral y R ichart... Comisario Interventor de la Comi
sión de Hacienda en el extranjero 50 9 4 13- 1 11 5 11 6

45. D. Joaquín Hazañas y Cedillo.. Administrador de la Fábrica de Ta
bacos de Sevilla................................ 30 » 9 57 5 10 4 7 9

13. D. Agustín Mendía y A costa.. Segundo Jefe de la Contaduría ge- .
neral de la Deuda  45 7 8 5 5 14 4 » 53

14- D. Juan Güell y Renté............. Jefe de Administración de tercera
clase de la Dirección de Contabi
lidad...  ..........................................  48 5 15 11 11 13 5 10 11

13. D. José María de Torrejos y Gar-
cía Vinuesa............................. Idem id. de la Dirección del Tesoro. 44 11 14 19 5 56 5 8 18

16. D. Manuel Carlos Marip y Pardo Idem id. de la de Contabilidad  53 4,11 30 1 18 5 8 5

17. D. Manuel de la Escalera é Hi
dalgo................................ , Tesorero de Hacienda pública de i

Barcelona  45 5 9 15 » J9f 5 7 13
18. D. Francisco Fábregas del Pi

lar..............................................  Abogado Fiscal de la. Deuda  50 5 8 18 Sj50 5 5 58
19. D. Nieasio Miranda y Zamorano Subcontador de la Caja de Depósitos 65 5 51 35 5 10 5 5 10
50. D. Felipe de Aristizabal y Ortiz. Segundo Jefe del Dcparlamentu de i

Liquidación do Ja Dirección de la
Deuda 45 « 13 51 « 4 5 4 1

51. D. Matías Blanco y Salvadores. Administrador de Hacienda do \ n- | j
leneia.................................... ............ 68 4 56 59 19(51 5 5 *

55. D. Rafaél Cabanillas y Doz.. . .  Oficial sexto del Ministerio de Ha-i | |
cienda ,55 6, 7 60 6 19 5 1 10

53. D. Juñan Urquiola y Gutiérrez Idem sétimo do id. id......................... 48 7Í 5 10 5 J 5 » 51
54. D. Luis Antoyne y Zayas Contador del Tribunal de Cuentas . 56 11: 6 58 4; 8 1 9 57
55. D. Francisco Gómez Fernandez Idem id   67 7.. 7 50 5 ! 15 I 9 50
56. D. Raimundo de Urrengoeehea • j j

y Egaña...................................Administrador do Hacienda de Bar- | !
cclona  15 V « 54 7 18 1 9 o

57. D. Nicolás Muñoz y Salva. . . . .  Idem especial de Consumos de Ma- ! j
d r id   50 5 7 31 9 )- 1 8 54

58. D. José Portal y Cachet..........Contador del Tribunal de Cuentas. 48 11 3 59 i|19 1 J 5,7
59. D. Santiago Gascón de Cánovas Oficial sétimo del Ministerio de lía-! ! ,

cienda  43 7 50 59 9 .10 1 « 55
30. D. Nicolás del Alcázar y Ochoa. Administrador de la Fábrica Na- I

cional del Sello...............................  40 9 7 ^7 11 ¡17 1 « 9
31. D. Ramón González Sánchez.. Idem de Hacienda de Málaga  59 7 15 54 111 4 8 56
35. D. Severiano Arias   Secretario de la Junta superior deí ¡

Ventas de Bienes nacionales.. . .  40 » « 14 11,57 >» 7 9
33. D. Tomás Fábregas de Medina. Administrador de Hacienda de la |

Coruña  ¡48 8 6 58 5 14 » 6 14
34. D. Pió Agustín Carrasco y Ca- j

sado...........................................Jefe de Administración de tercera
clase de la Dirección de Contri-!
buciones ... ¡4 7  10 10 16 1 9 » 6 1

35. D. Lorenzo de Obregon y Villa- j
roel................................ ............Administrador-de la Fábrica de Ta-jj

bacos de Madrid............................... |56 4 1 38 7 50 » 4 59
36. 13. Alejandro de la Plaza y Co- |

lo m o .. . .................. ..................Inspector facultativo de Salinas... ¡59 » 19 14 11 4  « 4 56
37. D. Gregorio Zapatería y Juárez. Secretario de la Dirección de laj

Deuda  53 3 58 33 9 1 » 3 10
38. D. Perfecto Arnaiz y A lon so .. Contador de Hacienda pública de

Barcelona ¡46 ¡10 57 6 6 59 » 5 16

CESANTE?.

I . D. Ceferino Alonso de la Ave- *
cilla y González...................... Tesorero en comisión de Hacienda servido en 3.5001 año,

de Barcelona   47 6 19 56 » 19 3 1 7 1.750 3 500 4 meses y 19 dias. Com-
O T J O I prendido en el art, 60 del5. D. Juan Mana Fernandez Sep- \ reglamento.

tien........................................ .... Secretario de la Dirección de laCa- G
ja de Amortización  61 1 15 33 9 1 13 6 55 1.500 3.000

3. D. Joaquín Máría de Arizmen-
di y Purroy.............................Administrador de Hacienda públi

ca de Zaragoza............................    54 « 15 59 5 8 9 3 59 1.500 3 000
4. D. Pedro Lúeas Nogueira y Sán

chez.............. .............. Idem id. de Valencia  59 4 57 30 6 17 8 5 19 1.500 3.000
5. D. Manuel Preciado y Llamas. Idem id. de Málaga  46 9 13 59 9 15 8 5 4 1.500 3 000
6. D. Juan José Sánchez de Men

doza y Mendoza.     . Idem id. de Sevilla  60 7 13 53 11 10 8 « 59 1 500 3 000
7. D. Manuel Ruiz del Portal y

Carrillo ............ . . .  Idem id. de Málaga............................ 59 5 55 45 3 58 7 9 9 » 3.000
8. D. Francisco Paradaltas y Pintó Superintendente de la Casa de Mo

neda de Sevilla................................ 57 11 4 56 7 50 5 11 15 » 3.000*
9. D. Manuel Cebollino y Aguilar. Inspector general de Contribucio-

, .  r, 1 . . nes é Impuestos............................... 56 « 11 19 8 15 5 11 7 4.0C3 3.000
10. D. Joaquín Codorniu y Nieto.. Secretario de la Dirección general
.. , de Aduanas y Aranceles.. . .  . . .  51 9 8 51 « 55 5 10 59 1.500 3.000
I I .  D. Jese Beruete y Abarca Administrador de Rentas Estanea-

das de Madrid.............................. ...  48 « 56 54 9 55 4 11 53 866 3 000
15. D. Fernando Miranda y Pascual Superintendente de la Casa de Mo-
■ ' lleda deScvilla   46 -i 9 84 » ib 4 9 28 -1 500 • 3.000
lo .  D. Antonio Rodríguez Prieto y

García....................................... Administrador de Hacienda de la
. . , . Coruña..............................................  65 8 «5 5  « 55 4 6 8 1.500 3.000

.14. D. José Bautista y Sánchez...  Comisario Interventor de la Comi
sión de Hacienda en L ondres... 45 6 18 51 9 5 5 5 15 1.500 3 000

15. D. José María de León y Concha Secretario de la Dirección general
de Aduanas y Aranceles 65 « 8 36 9 14 5 5 8 1 500 3 000

16. D. Luis de Montes y Quiñones. Inspector general de Contribucio- u
nes é Impuestos  54 1 54 57 4 58 5 « 6 1900 3 000

17. D. Ramón González A lberú ... Segundo Jefe del:Departamento de
Emisión de la Dirección de la
Dbucia Gt> 7 1 30 9 4 » 9 a o o o  q non

18. D. José Sanz y Forés.....................Abogado fiscal de la Deuda  53 7 56 4 6 7 « 3 I7¡ » 3000

JEFES DE ADMINISTRACION DE CUARTA CLASE CON EL SUELDO DE 2.600 ESCUDOS.

ACTIVOS.

1. D. Francisco de Paula Poggio
y Bermudez de Castro Administrador de la Aduana de

o n T> J TT J J -m . I 0ádiz.................................................  31 8 8 8 7 59 3 9 145. ü. Pedro Fernando de Tavira. Archivero del Tribunal de Cuentas
O n T ' Af • 4 ti del R eino............................. 65 1 11 33 10 59 5 9 13o. D. lom as Mojados y Bengoe-

c^ea...........................................Administrador do Propiedades y
. n  vr . t, t, Derechos del Estado ele Madrid.. 57 5 57 59 10 9 5 8 15
4, D. Manuel Esteban Blanco. . .  Secretario de la Junta do Clases pa-
r n , , . . A1 ^  ^ sivas........................   45 5 19 51 8 56 5 8 11
o. D. José Araujo y A lca lde.. . . .  Contador del Tribunal de Cuentas. 65 11 « 18 8 19 5 5 45
0. D. Joaquin Cejuela de la Riva. Idem id .................................................. 40 9 7 30 8 15 1 9 07
¡ . D. Gumersindo Soiís y Cuervo. Administrador de la Aduana de Má-
o n 1? -r ivt ~ r, n ^ laga ....................................................  50 10 15 59 10 5 1 9 568. D. Emilio Nunez Gallego y Go-

m ez .............................Jefe de Administración de cuarta
clase del Departamento de Emi- 

o n ™ . t, , ,  sion de la Deuda...............................37 10 4 8 15 11 1 4 14
9. D. Francisco Polo de Bernabé

y Borras...................................Idem id. de la Dirección de Propie-
■ i a ti t> i ^ . dades y Derechos del Estado  49 11 9 56 10 11 1 9 9
4?* tV S ?r1nar¿ °  Garcia G óm ez... .  Contador del Tribunal de Cuentas. 60 3 3 59 10 9 1 1 07
aÍ '  n  ios ^ oth °of yVatverde. ídem id   57 7 9 55 10;15 « 6 59
15. D. Pedro Martin y Costan Administrador de la Aduana de
i Q n n • T i ,  Santander   57 9 19 37 9 51 « 6 14
a i TV y 0011̂ 0 G°Pez y Antunez. Idem id. de Madrid.............................. 48 7 H  19 8 6 > 6 14
14. D. Eusebio Mohíno y López... Jefe de Administración de cuarta

clase del Departamento de Liqui-
ak n ai • j  at . _ i dación de la D euda.......................  53 5 99 38 9 14 « 3 94

ÍV AiejandroNoriega yLefebre Archivero de la Deuda...............•... 39 11 14 95 5 49 « 3 <¡n
16. D. Ramón González Bango y

de la Puebla  .........................Jefe de Administración de cuarta
clase de la Dirección de Rentas
•Estancadas y Loterías ........  57 9 14 36 3 97 « 3 10

CESANTES.

1. ID. Francisco Porches y Porxas. I Administrador de la Aduana de Má-| I I I I , . | i i .
1 1 Ia§a ....  N  8|«s|ib| l| 4  l l  9 I22I » I 8.6Ó0 I
M ílH rirl 4 O rln A *  J O /J í o  i r  i . „ . _

MINISTERIO DE MARISA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

40 Marzo. Adjudicando á D. Nieasio Perez el sumi
nistro del plomo en plancha y demás efectos indispensa
bles para el más pronto armamento y habilitación de la 
fragata Tetudn.

Id. id. Idem á D. José Mompeau y Dueñas el sumi
nistro de 600 quintales de cáñamo en rama para tejidos 
con destino al arsenal del departamento de Cartagena.

Id. id. Concediendo la pensión de 6 escudos mensua
les á Florentina Rodríguez.

Id, id. Idem id. de 5 escudos 333 milésimas mensua
les á Antonia Mallave.

Id. id. Idem el haber de inválidos do 14 escudos 400 
milésimas mensuales á León Latas.

Id. id. Idem la pensión de 8 escudos 333 milésimas 
mensuales á Francisca Vicenta Soto.

Id. id. Idem id. de 15 escudos 500 milésimas men
suales á Doña Nicolasa Roche y Soto.

19 id. Idem seis meses de licencia con medio sueldo 
al Subteniente del primer batallón de infantería de Ma
rina D. Manuel Puyón Dávila.

Id. id. Idem cuatro meses de id. id. al de igual clase 
del quinto batallón D. Agustín Fernandez Seoane.

Id. id. Idem seis meses de id. id. al Teniente del tor
cer batallón D. Juan Ostenero y Velasco.

Id. id. Idem dos meses de id. id. al Teniente del quin
to batallón D. Manuel O’Felan y Beardcan.

43 id. Idem licencia para retirarse del servicio al se
gundo Capellán de la Armada D. Clemente Serrano y 
Bonet.

Id. id. Nombrando segundo Comandante de la fra
gata Princesa de Asturias al Capitán de fragata D. José 
María Caabeiro.

Id. id. Disponiendo cambien de destinos los Subte
nientes de infantería do Marina D. José Arboli y W ci- 
drer y D. Manuel Charló y Celis.

El falucho llu ro , del resguardo marítimo, aprehen
dió en la mañana del 19 del mes actual un falucho con 17 
bultos de tabaco y otros efectos en el fondeadero de la 
isla Grosa.

SUPREMO TR IB U N A L  DE J U S T I C IA .

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Marzo de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguid?) en el Juzgado de primera instancia de Caldas 
de Reyes y en la Sala segunda ele Ja Real Audiencia do

la Coruña por D. Salvador Buhigas, como apoderado de 
D. José Agapito Ugarte, con D. Francisco de Castro y 
D. Benito Abal, sobre pago de maravedises >

Resultando que Fray Clemente de Castro dirigió en 3 
de Noviembre de 1854 una carta áD. Salvador Buhigas, 
manifestándole que Ramón Diz trataba de marchar á 
Buenos-Aires en su embarcación; que por sí no le abo
naba, pero que abonándole su mujer Faustina Padin 
podía admitirle, tanto más cuanto que le afianzaba tam
bién su cuñado Benito A bal, de quien él respondía:

Resultando que en 6 del mismo mes y año se otorgó 
un documento privado en el puerto del Carril, que fir
maron Benito Abal y dos testigos, uno de ellos á ruego 
de Faustina Padin, por el que esta y en caso necesario 
Benito Abal, garantizados por Fray Clemente Castro, se 
obligaron á satisfacer á D. Salvador Buhigas la cantidad 
de 3.590 rs., importo del pasaje y manutención de Ra
món Diz y su hijo Angel desde aquel puerto ó desde el* 
de la Coruña al de Buenos-Aires, en la bodega de la fra
gata Coruñesa, propia de D. José Agapito Ugarte, siem
pre que los citados pasajeros no la abonasen al consig
natario que en Buenos-Aires tenia ligarte dentro del 
término de un añ o, que empozaría á contarse desde el 
dia en que el referido buque diese fondo en aquel 
puerto :

Resultando que D. Salvadrtr Buhigas, como apode
rado do I). José Agapito ligarte para reclamar judicial
mente los créditos que se le adeudaban por consecuen
cia de los trasportes á Buenos Aires y Montevideo en 
su fragata Coruñesa , entabló demanda en 16 de Julio 
de 1863, reclamando de Bonito Abal y de Francisco de 
Castro, padre y heredero de Fray Clemente de Castro, 
el pago de los 3.550 rs. expresados, con los intereses 
desde la contestación á la demanda, en atención á que 
Raimundo Diz y su hijo 110 habían cumplido su obli
gación, no dirigiendo su reclamación contra los herede
ros de Faustina Padin porque la mujer casada no podía 
ser fiadora de su marido:

■Resultando que D. Francisco de Castro impugnó la 
demanda, sosteniendo, que aun en el caso de ser cierta la 
obligación, no podía dirigirse contra él el acreedor hasta 
que hiciera excusión en los bienes del fiador Benito Abal; 
y que este contradijo también la demanda, negando la 
certezádc los hechos consignados en ella en la parte que 
le concernía, como basada en una obligación que redar
güía de falsa:

Resultando que el demandante insistió al replicar en 
su pretonsion, pero entendiéndose condenado Benito 
Abal como principal obligado , y cu segundo lugar ó 
subsidiariamente D. Francisco de Castro ; y que Abal 
al duplicar, negó á Ugarte personalidad para demandar 
el cumplimiento del contrato que tenia redargüido de 
falso :

Jlesultando que practicada por las partes prueba de

testigos, dictó sentencia el Juez de primera instancia, que 
revocó la Sala segunda de la Audiencia de la Coruña en 
9 de Febrero de 1865, condenando á Benito Abal á pa- 
gar a D. José Agapito Ugarte la cantidad demandada, 
absolviendo de la demanda á D. Francisco de Castro:

Resultando que D. Benito Abal interpuso recurso de 
casación , por concurrir las circunstancias qiíc se men
cionan en los artículos 1.010 y 1.015 de la ley de Enjui
ciamiento civ il, citando como infringidos:
1 ÍNx art* dc. la lcy de Enjuiciamiento civil, por 
la íalta de personalidad del demandante.

8.” Las leyes 9.* tit. 18, Partida 5.*, y la 3.a, tit, 18, 
libro 3. del huero Real , toda vez que se habia conde
nado al fiador antes de hacer excusión de los bienes de 
los deudores principales; y aun después de demandados 
estos, la demanda debia proponerse contra la Faustina 
Padin , que por _ más que su contrato fuera nulo podia 
renunciar su privilegio, ó no alegar esta excepción.

Y 3. La ley 9.a, tít. 13 , Partida 3.", que tiene por 
probados y exime á los litigantes de probar los hechos 
no negados y consentidos en juicio, y la jurisprudencia 
establecida en este mismo sentido en este Supremo Tri
bunal en sentencia de 13 de Enero de 1860, puesto que 
el demandante tenia confesado en la demanda que Faus
tina Padin y Benito Abal se liabian obligado únicamen
te como fiadores:

Visto, siendo Ponente el Ministro*D. Gregorio Juez 
Sarmiento:

Considerando que la infracción de leyes y doctrinas 
sobre cuestiones que no se han propuesto en tiempo , y 
no han sido por tanto motivo do discusión en el pleito, 
no puede servir para fundar un recurso de casación’ 
según tiene declarado repetidamente este Supremo 
Tribunal:

Considerando que no habiéndose reclamado por el 
recurrente en tiempo oportuno, ni el beneficio de orden, 
ni el de excusión que conceden á los fiadores las leyes
9.a, tit. 19, Partida 5.1, y 3.a tít. 18, libro 3.° del Fuero Real, 
no pueden tomarse en cuenta para la decisión del re
curso :

Considerando, por lo expuesto, que es inoportuna la 
cita de la ley 5.a, tít, -13, Partida 3.a, y jurisprudencia de 
este^Supremo Tribunal consignada en sentencia de 13 
de Enero de 1860, por más que en el escrito de deman
da se haya reconocido que el recurrente se obligó como 
fiador:

Y considerando que interpuesto y admitido este re
curso únicamente en el fondo, ó sea según lo prescrito 
en el art. 1.019 de la ley de Enjuiciamiento civi l , no 
puede tomarse en consideración el primer motivo de ca
sación que so alega, porque esto debió ser en su caso 
objeto de casación en la forma, utilizando el* art. 1.013 
en su párrafo segundo, y decidiéndose según determina 
el 1.015 de la citada ley;

h allamos que debemos declarar y declaramos no lia- 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D Be- 

i * ? qu^ n coceríam os en las costas; dovolvién- 
dosc jos  autos a la Audiencia de la Coi-uña con la certi
ficación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
dos¡\?etVctoniC1>tara- Cn la ColeCGÍ° »  legislativa, pasán- 
manrfamncft r COpias nTecesarias, >  pronunciamos, 
Manuel O r /  d unamo&.—Juan Martin Garramo! i no. 
Manuel Oitiz de Aimga.=.Toaquin de Palma v Vinue
sa..—Tomas Huet.=Eusebio Morales Puideban. =  Ma- 
1Ul°p,'ím-e • Posad'l|o.™tTregorio Juez Sarmiento.

Wl“ ! ° r L“ da y publicada fu ó la anterior son- 
níitro l e ó r v í  M Q1’- D‘ Gl'e«'orio Jliez Sarmiento, Mi- 
lebrando anIr SuP,'.omo de Justicia, estándose ce- , °  audiencia publica en su Sala primera, Sección

ele Cámara habilitado! ’ ^  ^  ^  Escrib4no
Madrid 9 de Marzo de l 86G.=Lino Cam ón Hinoial.

ANUNCIOS OFICIALES.
Tribunal de oposiciones

V hniolor/ta, vacantes en las Universidades de 
U fanada, Sevilla, Santiaejo y YaUadolid.

Los señores opositores D. Manuel Perez Teran Pon 
Sanüago (íonzaiez Encinas, l>. Juan Giné y l l  ría ’.a
d n t e (Ír i t '0ST , e ra ' D - L5asi,i0 ó m z v R a u -  dot, D. Pedro Urraca y l). Federico Godov y Meívader
^.presentaran el dia4 de Abril próximo, á las cineodo í¿
taide^en la h acuitad de Medicina de esta corte, para ve-
nlicar el sorteo de trincas según previene el reglamento

delosSL~ lUiapai'aCÜn0i;imiCnt0 dcl Ó'blk'°  ̂
Dr *  i m ~ El

Junta consultiva de la Armada.
Eii virtud de Real orden de 10 del actual se saca á 

licitación publica el suministro de 414.000 ki!óo*ramos de 
canamo en rama para jarcias y 83.000 id. de id Hi para 
de C a r t i .™ "c c e s ita n  en el arsenal del departamento 
baio el "  p ran te  el ano económico de 1800 á 1807,
’M 'é fr  de condiciones que literalmente se inserta
detlmimlÓ01011’ y, C,'m, ostr,cta observancia además á lo detei n n ado en el de. las generales aprobado por la Hki.n.v
Wic-i iA n  V  I a Hcal,,n'dea d° dp Abril de i 808, pa
sivo Y tv . y u 'KTV 'c  esta capital de í de Mayo suee-
ncamente 'Iln  ro!im]0’ fluo dl! bmer lugar  s im ultá neam ente  ante osta Ju n ta  y la económica del c i tad o 'tío-

partamento de Cartagena, está señalado el dia 90 de 
Abril^ próximo, á la una de su tarde, á cuya hora debe
rá principiar el acto; advirtiéndose que también estarán 
de manifiesto dichos pliegos de condiciones en la Secre
taría de esta propia Junta y cn la de la Capitanía gene
ral dcl mencionado departamento los dias no feriados.

Madrid 17 de Marzo de 4866.=Estrada.

- J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  C en 
t r a l  d e  M a r i n a .— ,Pliego de condiciones b a j o  l a s  cuales 
se saca d pública■ licitación el suministro de 414.000 hi
ló gramos de cañanio en rama pa ra jarcias y 53.000 ídem 
de id. id. para tejidos, que se necesitan en el arsenal del 
departamento de Cartagena durante el año económico 
de 1866 á 4867.

CONDICIONES ESPECIALES.

(4.a La adjudicación de los servicios expresados se lia
rá cn total ó por partes; pero no se admitirán proposicio- 
nes que Jjajon de 9.900 kilogramos de cáñamo para jar
cias ó 5.750 del de tejidos, prefiriéndose por el orden de 
precios más ventajosos al Estado las ofertas que basten 
á cubrir las cantidades designadas.
• Para fiue l° s referidos cáñamos puedan ser admi

tidos habrán de proceder de las vegas de Orihuela, Va
lencia ú otras de la Península, que según sus clases y á 
juicio de los peritos dcl arsenal se consideren de su
perior calidad, reuniendo principalmente las circuns
tancias de ser finos, fuertes, suaves, color claro, buen 
tercio, limpios do agramizas y .borras , descolados y sin 
metidos.

3.a Aun cuando tengan las cualidades expresadas en 
la condición anterior, no serán de recibo los c á ñ a m o s  que 
por haberse mojado se presenten humedecidos ó fermen
tados.

4.a Se fijan como precios tipos admisibles para la su
basta los siguientes :

Escudos.
Para los cánamos cn rama para jarcias que en 

las pruebas del rastrillo arrojen 6 por 400 
de merma y 15 por 400 de estopas los 100
kilogramos.........................................................  55’400

Para los cánamos en rama para tejidos que 
cn las pruebas arrojen 6 por 100 de mer
ma y 50 por 400 de estopas los 400 kilo
gramos ................................................................ B9’800

Pero los indicados precios, ó bien los de adjudica
ción, aumentarán ó disminuirán proporcionalmente, se
gún que resulten menores ó mayores mermas y canti
dad do estopas, abonándose ó rebajándose según los ca
sos las diferencias por razón de las primeras y las que 
correspondan entre él valor dcl cáñamo y estopa,



cuyo lia se regulara, el de esta por el 31’S por 100 del
cánamo, asi para jarcias como para tejidos.

^l>u as rastrillo se verificarán con un 5 por 
100 uel cañamo correspondiente á cada entrega. .

v a  OULU;ACIONES ^DEL CONTRATISTA.
o. Las entregas se verificarán en tres plazos por par

tes iguales: el prim ero á los dos meses de otorgada la 
escritura de contrato, el segundo á los cuatro , y el ter
cero á los seis.

6.a Si el con tratista  no verificase sus entregas dentro 
do los plazos que establece la condición an terio r , se le 
im pondrá la m ulta  del uno por 100 del valor del cáña
mo, al precio de adjudicación, por cada dia de dem o

ra ; pero excediendo esta de 50, quedará rescindido el 
contrato, con pérdida de la fianza prestada,

7.a El contratista deberá re tira r del arsenal los cá
ñamos que se le hubiesen desechado en los reconoci
mientos, en el térm ino de 10 dias, reponiéndolos en el 
trascurso de u n o á  otro plazo: si no verificase lo prim e
ro, se procederá a la venta del cáñamo en la propia for
ma que se practica la de efectos excluidos en los arsena
les, y deducida una décima parte del producto por ra
zón de inulta, más el im porte de los gastos causados, se 
le devolverá el resto ; y de no verificar la reposición in 
dicada duran te  el tiempo prefijado, se procederá según 
lo establecido en la condición anterior.

El depóáíto provisional para tom ar parte én la 
licitación será-él 4 por 400 del importe del cáñamo cu
ya oferta abrace la preposición, al precio tipo que seña
la la ctínditííoh 4 á, y íá  fianza ó garantía para el citmplL 
miento del contrato el 10 por 40u

La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en es
ta corte Únte la Ju n ta  consultiva de la A rm ada, y en 
C artagena ante la económica de aquel departamento, efi 
el dia y hora que previam ente se anunciará en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias do 
la comprensión del mismo.

40. Serán de cuenta del contratista todos los gas - 
tos que origine el expediente de subasta, escritura, dos

copias testimoniales y 30 ejemplares impresos para uso 
de las oficinas.

41. Además de las condiciones anteriores , regirán 
para oíste contrato y su pública-licitación las generales 
aprobadas en Real orden de 27 de Abril de 4868, inser
tas en-la G a c e t a  d.e  M a d r i d  de 4* do Mayo siguiente.

Madrid 43 de Enero de 4866.=Cándido Montero.—Es 
copia.=Estrada*

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino d e   , por propia y exclusi
va representación ó á nombre de D. N. N . , vecino 
d e    ó Compañía tal, para lo que so halla competen

tem ente autorizado , hace presento que enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e s
M a d r i d  n ú m    ó en el Boletín oficial de la provincia
d e . , n ú m   para la subasta de 414.000 kilogra
mos de cáñamo en ram a para ja rc ia s , y £3.000 id. de  
id. id. para’tejidos, que so necesitan en el arsenal d e  

‘ Cartagena, durante el año económico de 4866-4867, se ; 
compromete á hacer este servicio en su totalidad (ó poj? 
tantos kilogramos) con estricta sujeción á dichas con
diciones y á los precios que se m arcan como tipos, o coló
la rebaja de tanto por ciento (por letra).

(Fecha y firma dclTproponente)

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre del año 1865.

PR O V IN C IA S.

M EDIDA Y PESO DE CASTILLA. REDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL.

G R A N O S . C A L D O S. , C A R N E S . P A J A G R A N O S. C A L D O S. C A R N E S . P A J A .

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocin».

de
trigo.

dé
cebada.

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino.
Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Tocino.
de

trigo.
de

cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arrtba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectolitro; Hectolitro. Hectolitro Hectolitro. Kilogramo Kilogramo Litro. Litro. Litro. Kilogramo Kilogramo Kilogramo KiIogi;am() Kilogramo

E s. Ms. E $. Ms. Es. Ms. E s. Ms. Es. Ms. E s . Ms. E s . Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. E s. Ms. E s. M s . E s. Ms. E s. Ms.. Es. Ms. E s. Ms. E s . Ms E s. Ms. E s. Ms. E s . Ms. Es. Ms. E s. Ms. E s. Ms. Es. Ms. E s . Ms. E s. Ms. E s .  M s •

A lav a ......................... 3.100 
3,637
5.100 
4,484

r a /a 0 i  tí A a, non Q QAA ÍX Í\AQ 5,780 
3,387 
3,871 
6,878 
4,617 
6,385 
3,756 
5,150 
4,661 
7,758 
3,868 
4,590 
5,718 ' 
5,315 
3,450 
5,550 
6,013 
a onn

0,884
0,819
0,881
0/178

0,188

0,359
0,880.
0,191
0,857
A 00 tí

0,867
0,354
0,348
0,333
0,350
0,418
0,349
0,304
0,334
0,487
0,343
0,435
0,368
0,368
n iQ)

0,850 
0,144 
0,183 
0,806 
0,846 
0,181 
0,307 
0,168 
0,154 
0,858 

. 0,804 
0,179 
0,194 
O; 401 
0,144 
0,869 
0,896 
0,135 
0,268 
0,308 
0,206 
0,300 
0,300 
0,289 
0,199 
0,375 
0,186 
0,283 
0,116 
0,211 
0,268 
fl AR8

0,800
0,144
0,158
0,800'
0,800
0,174
0,859
0,150
0,138
A 0QQ

5,688
6,533
9,189
8.007
6.007 
5,838 
9,087 
5,147 
5,473 
9,669 
8,803 
6,767 
7,864 
8,336
ti QQ7

0,397 
0,304 
0,865 
0,150 ■ 
0,851 
0,908 
0,818 
0,940 
0,806 
0,809 
0,178 
0,838 
0,803 
0,361 
0,403 
0,198 
0,888 
0,381 
0,495
n  a n a

0,403
0,413
0,390
0,408
0,443
0,350
0,447
0,459
0,413
0,437
0,405
0,374
0,345
0,518
0,483
A tíA0

0,197 
0,069 
0,065 
0,160 • 
0,105 
0,153 
0,068 
0,077 
0,135 
0,970 
0,050 
0,088 
0,163 
0,840
A A7Q

0,356
0,809
0,839
0,389

0,486
0,476
0*610
0,374

A A9& 0,579
0,770
0,743
0,783

0,088
0,018
0,015
0,018

0,017
0,018'
0,013
0,017

A lbacete...............
A licante . .■.............

1,887
8,400
8,078

8,433
9 jnn

8,650
8,840
8,763

<*,000
3,500
3,057
1,785

0,000
8,885
8,581
8,488

5,800 •
4,900
5,044

X/,000
1,118
1,060
8,589

0,b 14
3,401
4,384
3,560
4,099
4,007
4,805
8,939
4,688
5,195
4,873
4,118
4,088
5,751
3,591
5,814
4,848

4,385
5,585
5,548
4,016
4,396
5,683
3,308
4,670

4,07 y 
4.775 
5,117 
4,984 
3.604

0,884
0,193
0,819
0,811
0,939
0,875
0,808
0,963
0,878
0,838
0,849
0,807
0,844
0,871
0,119
0,886
0,881
0,836
0,961
0,188.
0,489
A 061̂7

v ^TívO

0,763
0)617A lm ería .........................

0,-LUU
3,071

B adajoz .......................
3,334 
3 7

8,875
8,884
8,868
1,631
8,569
8.883 
8,371
8.884 
8,866 
3,198 
1,993 
8,894
0 QtíQ

8,889 
8,440 
3,156 
1,835 
8,598 -

8 8.884 
8,380 
8,436 
8,775 
8,369 
8,480 
8050 
8,659 
8,337 
4,168 
4,637
8.884 ' 
8,558 
4,389
4.884
8.040 
6,098 
8,078 
8,784
3.040 
3,677 
4,538 
4,700 
1,561 
8,548 
3,714 
3,761 
8,836 
3,388 
3,900 
8,531 
4,130 
8,537 
8,470 
3,303 
8,048 
4,774
4.580 
4,007
3.580 
4,366 
8,783 
4,834 
8,593

8,667
3,173
8,330
3,035
3,803
8,683
8,431
8,378
8,807
3,117
8,887
8,508
8,553
9, 19R

5,567
Á AQQ

1,698 
8,466 
1,009 
1,840 

• 8,184 
4,344 
0,806 
1,330 
8,631 
3,981 
1,175 
1,786
0 QÚQ

0,191 
0,190 
0,878 
0,188 
0,185 
0,888 
0,854 
0,801 
0/191 
0/168 
a  9 , ^

0,899
0,395
0,889
0,319
0,889
A ¿í8A

0,415 
0,417 
0,591 
0,408 
0,971 
0,489 
0,558 
0,43o 
0,315 
0,365 
A ^A6

0,415
0,570
0,389
0,394
0*371
0,556

i)

0,761 
0,895 
0,758 
0,669 
0,786 
0,987 
0,745 
0,946 
•0,786 
0,786 
1,045 
0,606 
0,819 
0 961

0,088
0,015
0,087

0,017
0,015

B arcelona..................... 5,018
8.838 
3,038 
5,366 
4,553 
3,756 
4,365 
4,687
3.839 
4,986 ‘ 
4,576
9  \ >ía

3,505
1,800

4,616
8,764

5,659 
6,818 
5,800 
5,491 
5,087 
4,696 
4,337 
6,518 
5,319 
6,310 
4,746 
 ̂660

» 0,083
B u rg o s ..........................
C áceres..........................
C ádiz.......................

o ,i8a
0,171
0,361

0,01%
8,168

8,318
4,980

0,013
0,019
0,084

0,018 
0 ;0 1 í 
0,088 
0,018 
0,014i

Castellón de la P lana. 
C iudad-Real.................

3
8,763
3,633
8,817
8,367
3,717
8,988

U,-ooo
0,818
0,170
0,801
0,354
0,180
0,853
A 00tí

5,405
4,935
6,545
5,075
A OíXQ

U,4;ou
0,808
0,885
0,341
0,389
A 9  A 9

0,017
0,014

Córdoba.........................
C o ru ñ a .................
Cuenca . . . . .............

3,100
3,184
3,400
3,849
3,843

0,336
0,14.7
0,300
A 0AA

5,855
5,736
6,186
5,854
5,807

p,493
0,319
0,435
0,447
A UQ0

0,016
0,034
0,019
0,083
0,019
0,018

0,017
0,030
0,011

G ero n a ......................
0,^00 
a  9,A(\

U,4?ol0,3790,3770,443
A9AQ

0,00/ 
9 91K 6,697

5,887
3,564

U,0) 0 
A AAA

U,vl0
A QAft 0,834

0,391
A yí.Qtí

0,088
G ranada

Oĵ 'U'O
A IRA

U,%ob
0,345
0,334
A A tíQ

0,0 /O 
Q 0<K A QQQ

U/Ij- 1
A A

U ,04D
A 911-X 0,019

G u ad a la ja ra .. A Q0Q A 0tíA
Uj-̂ -OO 
A 00Q A A O0

o,/c40 
tí (Xhíx

11,000
0,450
0,479
A Q7A

A A7Q
u,o ) 0
A 0ftA -■í̂  AQÍX o , ó ü

G uipúzoa.................. 3,751 
4,767 
3,708 
4185

8,461
8,733
1,900
8,183
A 11 A.

1,0¿O
8,904
3,567
8,661
3,833

/O, i rUO
3,043 
8,100 
5,685 

: 8,618 
3,800
9  A 9 1

ü;UUu
5,933
4.667
5.668 
4,400 
6 651

8/136
8,850
0,715
8A75
A QA A

4.000
7,745
5,617
3,336
6.000 
5,350
9  5RA

Lh-v-vo OjJ-O-v
A tíAA

®,b /b
6,758 
8,588 
6,680 
7 A7fi

0 , 4  i ^ 
r. /.n r.

» U,U l o  
A A 99.

U, vOD
0,480 

. 0,348 
0 807

0,343
0,579
0,499
0,583
A 99ÍX

0,584
0,836
0,811
0,859
0,906
1
0,569
0,854
0,809
0,988
0,670
0,587
0,660

0,083 0,043
H u e lv a ............... 3,500 

8,844 
8,885 
8,608 
9  nnx

A A
0,100 
A 9ÍV7

U,OUU 
A 9 A 1

4 , 4 0 4
4,933O 707.

6,306
A AXQ

6,486
1 nnr?

U,10v 
A A QQ 0,399 

0,637 
0,473 
0,465 
fl 7Sfi

0,017
0,017

0,018
H u e sc a .................

O ,04
A 9QA

u,-vb) 
A 997

U,0oO
0,387
0,395
0,417
0,466
0,363
0,301
0,371
0,437
0,308
0,366
A 9A-Í

U,-vl )
0,115
A 4 7Q

U,1 )b 
0,530 
0,180 
0,936 
0,964 
0,319

0,0/1
0,451
0,350
0,599
0,467
0,518

A C\AA 0 ,0 1 0
J a é n ...............................

0,^04 
A 9\ Q

U,-v,v) 
A 9A A.

0,44* 
Q QQQ '5,090

4,688
5,954
3,683

4 , \J)\J44 •
0*371 0,017

0,086
0,019
0,017
0,038

0,014
L eó n . . .  .................... 3Í380

\J)&J. o 
A A ATI A A tí tí

U,1 / y
AQll

* ('fOU
A AAA

0,y00
0 a n a

OjOXjO
0,878
0,977
0,841
0,301
A 0QQ

\J,404
A AA9 0Í331

A 9 9 A

0,087
L érida ............................ C> QAQ 8 783 tí*9 1 ^ C\9

0,14 ) 
A 9ÍX9

0,100 
A 0tí^

U,011
0/196
A A 0Q

U,U0U 
0 mq7 0 ,1 Í7U

5,059
Q 00 tí

n  t 7. A AX0 (VtítíO 0,017
L ogroño.....................

Q, i DO
3,063
3,783
3,899
5.853
4,381
3.048 
4,471 
4,765
3.048 
6,030 
3,015 
4,411 
8,775 
4,688 
9  61 9

1,?90
8,805 
8,134 
8,738 
1,958 

' 1,764 
8,450 
3,848 
1,707 
3,700 
8,058 
8,988 
1,730 
8,589 
1,804 
8,056 
1,737 
1,885 
8,863 
1,680 
9 K l  9.

0,000
8,018
8,583
8,450

8,800.

8,803
3,434
1,940
3,300
8,138
8,800
1,860
8,400
1,810
3,180
8,038
8,141

8Í185
8,687

0;10 / 
8,769 
3,497 
8,685 
8,618 
8,891 
3,068 
3,558 
8,875 
3,540 
3,300 
3,837 
3,030 
8,990 
8,868 
9  OI 1

0,0 ) 0 
6,511
6,438 
5,787 
4,700 
4,848 
5,983 
6/181 
6,553 
6,000 
5,900 
5,968 
6,310 
6,400 
4,885 
6,640 
4,697 
5,798 
5,883 
5,803 ‘ 
6,850 
6,835 
6 575

0,977
8,346
1,850
3.800 
1,568 
0,883 
8,384 
4,483 
1,185
8.800 
1,437 
8,640 
1,847 
3,706 
A 545

0;Cl01
4.088 
4,984
5.088 
8,115 
4,141 
8,380 
5,878 
5,778 
4,814 
4,600 
4,667 
4/180 
6,000 
6,889 
5 330

U/db-v 
A 91A

U ,^04
0,194
A A A A

0,0(3 /
5,519
A S-1 A

ñ,OU14
k0Q

U,U0^
0,060
0,145
0,115
0,198
0,097
0,051
0,143
0,874
0,089
0/136
0,089
0,163
0,114
0,830
0,096
0,069
0,058
0,100

U ,/VAÍ
0,953
0,308
0,319
0,508
0,857
0,144
0,386
0,358
0,860
0,884
0,889
0,959
0,371
0,497
0,330
0,168
0,840
0,300
0,815
0,?36
0,436
0,813
0,174

U, i ou
0,456
0,189
0,485
0,450
0,435
0,596
0,808
0,365
0,370

0,481
0,839
0,474
0,580
0,543
0,408
0,834
0,311

0 ,011
0,087L ugo ..............................

0,^10 
A 0 9 1

U,1%0 0;-vv0 
tí fV7 í

0,
Al

o%y

M adrid.........................
0,00 ) 
0,883 
0,808 
0,800 
0,874 
0,096 
0,168 
0,170 
0,133 
0,174 
0,801 
0,194 
0,815
A 9AQ

0,110 
A 9  A Q

U,01o 
A 0A4

0,010 
A A3A o ’nonl

4,54o
A AAA '

4) 041 u ,0 y4
•0,407
0,135
0,991
0,383
A U0A

U,0i.-v
A y¡LAA 0,015 0,016

Málaga. . .t....................
M u r c ia . . . : ....................
N avarra............ : .......... *
O rense.......... .........

4,800 
8,753 
8,087 
8,887 
8 ,835 ' 

)>

O ,-vio
0,367 
0,350 
0,331 
n iría

U,-vUl
0,980 
0,116 
0,800 
A 0NA

0,000
9,468
7,786
5,481

4,934
3,517
3,178
A AAA

4 , 4 x 4

5.045

5,050
6,187
3,495
5,945
3,841
5.045 
3 351

7,567 
1 4,960 

3,659
M AQ^

U,/V00
0,899 
0,199 
0,866 
A QAQ

u, *00 
0,374 
0,385 
0,476 
0,498 
0,588 
0,479 
0,468 
0,474 
0,508 
0,509 
0,336 
0 599

0,084
0,010
0,018
0,083

0,013
0,010
0,017
0,091

Oviedo............................
O, lO o  
A I A 9

U,C4J4
0,436
A QQK

U,-vDU 
A A l R

O /JJü
8,585 
5,405 

10,864 
5,438 
7,947 
A AAA

5,858 
3,075 
6,666 
3,708 
5,408 
3117

o,uy0
tí ylAQ

U,0-vO u,0uy 
A 0 VÍA 0,986

0,860
0,038 0,036

P a len c ia ........................
0,140
A A 1 L

U,4oO
A AQ9, A A

u,ooo
0,889 
0,338 
0,980 
0,359 
0 990

U,-V0U
A ^A7 0,370

0,308
0,371

0,016 0,014
P o n tev ed ra ............... 3,700

»

0,1 1 4
0,139 
0,171 
0,181 
A 4 9A

UfObü0,333 0,344 
0,390 
fl 977

0,500 
0,181 
0,432 
fl -IOS

0,500 
0,168 

. 0,886 
A A9A

(X nen 0,886
0,881
0,963
A 0fiA

0,889
0,378
0,439
0,481
0,468
0,476

0,760
0,747

0,043 0,043
Salam anca.................... 0,015 0,014
Santander.....................
Segovia..........................

3,500 6,318 • 0,394 
0,413

0,859
0,645

0,038
0,008

0,083
0,010

Sevilla............................
Soria .............

3,903 0,878
A 9 10

U, v i 1
0,437
A v5QA

Uj 1UO
0,238
A -1

Uj ITl/P
0/198
A A 1Q

OjVJVJVJ
8,388
4,8i6
8,719
6,048
5,585
7,745
5,483
6,945
5,768
5,350
8,070

4*557
Q OKA

4,*384 
3 0AI

7,039 0Í846 
A 9 8 A

U,vUU
0,949 .
A 0 A 0

0,604
0,488
0,490
0,467

0,930
0,935
0,788
0,715

0,080
0,013
0,019
0,013

0,017
0,015

T arragona.....................
Teruel........................

-v,U i O
4,839
3,357
3,117
4,899
3.010

8,916
1,614

8,378
8,768
8,687

1,116
0,938
1,685
1,084
1,030
8,730
1,043
0,648
1,467

8*609 
3,887 
4,841 
3,479 
3,810 
7,045 
3 457

O, vit/
0,895 
0,868 
0,800 
0,859 
0,186 .

0 , v l %
0,897 
0,815 
0,801 
0,831 
0/198 
0,165 
0154

U,40U
0,335 
0 389

U/iV*o0,221
0,157
0,-121
0,172
0,120
0,360

u ,i / y 
0,194 
0,148 
0,100 
0,171 
0,118

0,-v0O
3,704 
3,129 
3,248 
4,076 
3,026 
a, m i

0,-vU-L
5,688
3,671
3,800
4,954
3/175

5,854
0. QA7

u^OU
0,369 

"  0,414 
0,394 
0,349 
0,305 
0,380 
0,941 
0,419 
0,895

U,-V0,V
4,874 
0,840 
0,886 
0,194 
0,855 
0,995 
0 975

0,374
0,460
0,418
0,414
0,497
0,544
0,593
0,458

0*493
0,581
0,434
0,548
0,409

0,017
0,019

Toledo............................ 0^400 
0,331 
0,360 
0,306 
A 348

/V/j
0,434 0,869 0,010 0,003

V alencia........................ 8,750
1,768

8,550 8*830
8,940
3,408
3,180
8,504
8,488

A K Q A 0,064
0,664

0,501 0,718 0,014 0,014
Valladolid...................... 0,419 0,788 0,009 0,009
V izcaya......................... 3,855

3,801
8,970
4,479

8,790 ^09.1 0,169
0,063

0,337 0,665 0,089
0,018Z am ora..................... . , G► 8,Q85 0 156 A IHA L 3,648

3,499

1
0,338 0,334 0,733 0,011

Zaragoza.................. 1,548
8,595

1*904 8,068
3,700

5Í748
5,473

8*895
3,848

0^879
0,887

0495
0,871

U;0¿P0
0,884
0,317

UjiuO
0,133
0,13o

U ,lü u
0,190
0,811

2^778
4,675

3,715
6,750

o!817 0,050 0,607 0,484 0,618 0,011 0 ,010

Islas B a lea re s .. . . . . . 0,911 0,435 0,090 0,800 0,493 0,589 0,688 0,011 0,018

Precio medio en toda 
España ................... 3,988 9, 9,RA 8,598 8,988 3,868 8,875 5,683 4 840 4,843 0,190 0,808 0,353 0,880 0,806 7,073 />,4nR 4,681 A 9.AM 0,883 0,949 j 0,4 46 0,114 0,999 0,418 0,451 0,767 0,018. 0,017

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. L0CA UDAD.

P r p p i n  m á v i m n .  ........................ 8 000 14,414

4.39,5

P rav ia , provincia de Oviedo.

S e n i l  1v e d a  irl d e  SpcrAvin..

Precio máximo. . . . . . . . A 0AA 7,567

8,116

de Onís. m’ovincia de Oviedo.

Idem m ínim o 91,400 T d e m  m í n i m o . .................... ... 1,175 Bel chite, id. de Zaragoza.

Madrid -15 de Diciembre de 1865.~=E1 Director general, Félix García Gómez.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto d e  Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Diciembre último.
BUQUES DE G U ERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. T oneladas. Dia 
de llegada. Puerto de donde vienen.

Goleta Sprin ................................... Mr. P e i r ............................ Inglesa......................... 80 5 48
£6

De Lagos.
De Congo.
De Gabon.

Punto donde va.

Idem  . .  .................... 80
60

5
8Idem S u rp rise ............... Mr. D ialm ont........... .. F rancesa ...................... 87

Diadesalida^
ID EM SA LID O S.

1

Goleta hélice S prin ....................... .
Idem R anger. . .  . . . . . .  ................

Inglesa ........... 80
80

5
5

44
30
30

P ara  la mar. 
P ara  la costa. 
P ara  Gabon.

Mr. Nélson-........................ I d e m ............................ »
F rancesa ...................... 60 8 » •»

BU Q U ES M E R C A N T E S E N T R A D O S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. "Cargamento. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Procedencia.

Vapor R e triev e r ........... .............. Mr Mal ligan. ............. In g lesa ............ 450 G e n e ra l.. 48 844
450

3 De Calabar.
De Cardiff. - 
De la costa.
Dé Bonny.
De Kron.

De Cabo P al mas.
De Glasgow.
De Brimbia.
De Batanga.
De la costa.
De Bonny.

Punto donde van.

Barca E l le n ................................ Mr. Lepaje . . . . . . . . . . » » Carbón. . » 3
B alandra E d m u n d ......................... Mr. R o b e r t . .................... )> » G en e ra l.. » 40 3
Vapor R e tr ie v e r . ............................ Mr Malligan ............... » 150 Idem ........ » 844

450
830

8
B ergantín  Isabel.............................. D Jaime F o n t  . . . E spañola...................... Idem . . . . 44 8
Barca Mozambique......................... Mr Shoefin . . . . . . . H am burguesa ............ » Idem . . . . » 9
Idem San G eorge............................ Mr M ockinlay............... In g lesa ......................... » Idem . .... » 357 18
B alandra E d m u n d .......................... Mr Robe r t  . .  . . . .  . Id em ............................. » Id em . . . . 40 £8
Goleta I iu z a r ............................ M p MaHfinhaiiflfis . . . Id em ............................. Ac. de p.a » 80 88
Pailebot Unicornio Mr. W il l is . ............. ..

Mr Malligan . . .  . , . . .
Id em . .......................... Ganado-.. 69 £3

Vapor R e triev e r ........................ Id em .................. .......... 450 G en e ra l.. 844 £8

ID EM  S aOXIDOS.
Salida.

Vapor R etriever . . . . . M 1» M a 11 i n .................... Ing lesa......................... 450 G en e ra l.. » £44 4.° P ara  la costa.'
Barca H aram anga . . Mr. I í i r s .............................. Idem .......................... Idem . . . . 373 3 Idem.
B alandra E dm und » » L a s tre . . . 40 5 Idem.
Fragata P h o e n i r ................. .. Mr. H. M undige............. » » £3 1.100 7 Idem.

» 450 G en e ra l.. 844
506

48 Idem.
Barca P hoeno iog ist.......................
Idem Mozambique...........................
Idem San G eo rge ............................
Balanrlrn T^lrlninnrl

Mr Cushos........ ............ Ac. de p.a 
G eneral..

46 48 Para  Inglaterra.
Mr Shoefin ................. H am burguesa............

Inglesa.........................
830 49 Para la costa.

Mr. M oek in lay .. . . . . . . Id e m . . . . » 357 £8 Idem. ;
» » Id e m . . . . » 40 84 • Idem.

B ergantín Isabel D Jáime F o n t............... E spañola...................... Aceite. . . )> 450 £8 Para  B arcelona.
Vapor R e triev e r.............................. Mr. Malligan................... 1 Inglesa......................... 450 G enera l.. * 844 30 Para  la cesta.

D e p a r t a m e n t o  de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.
Estado dem ostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del m aterial del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por 

la Junta de la Deuda páblica en el m es de Enero últim o, los cuales deben satisfacerse en b illetes del Tesoro de la clase y con los
intereses que á continuación seex:presan: •

FECHA SU IMPORTE
Número ------ ISúmero

Clase en que deben sa tisfacerse  
y fec h a d esd e  que han de regir  los 

in te r e ses .

de los 
espedientes . del a cu e rd o  de la  J u n t a .

de la  e x p e d ic ió n  del 
m a n d a m ie n t o .

de

estos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. P roced en cia  de los créd ito s . EN

Rs. vn. Cents
EN

Escud. Mils.

81 8 Enero 4866......... 40 E nero 4 8 6 6 .. . . 4.619 Sor M elchora de Santa María Magda
lena .......................................................... Im porte del dote aporta

do al profesar...............
Anticipos hechos en 4843

R entas de un patronato 
dejado de percib ir-----

Pensión de la Orden de 
San Juan de Jerusalen

Reivindicación de rentas

4.-483

8.804

8,850

£.507

8 Junio 1 8 6 5 . . . . .  

15 Diciembre i d . . . .

8 E nero 4863___

5 id. id .....................

17 id. id .....................

88 id. id ’...................

1.680

4.684

D. José P o rc a lla . .....................................

D. Vicente F errand iz , p re sb íte ro .. . .

D. Manuel Cotoncr..................................

A yuntam iento y Cabildo eclesiástico 
de S alva tie rra ................... ...................

No preferente sin intereses 
Idem con in terés desde 1.° 

E nero 4858.................

Idem id. desde 4.® Julio  
4851....................................

Idem  id. id ...........................

8.800

800

£.989,34

69.941,86

880

80

898,931

6.994,186

'  8.879 Idem id. id . _______ » » D. Lúeas de Puey y A rru e g o .............
de un  p a tro n a to .........

Sum inistros.....................
Idem id. id ..........................
Idem id. id ...........................

39.459,44
9.188,48

3.945,944
918,848

*
T o t a l ................................................. 431.478,49 43.417,849

N o t a .  L o s  créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado I03 interesados á reco
gerlos , ó faltarles algún requisito.

Madrid 9 de Fehrerv de 1366,— El Jefe del Departamento, Angel F, de Heredia,— V,° B,°— El Director general, Presidente, Sancho,

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Los sujetos que se expresan á continuación se servi

rán  pasar á esta oficina á fin de que pueda hacérseles 
saber un  asunto que les in teresa , evitando de este modo 
los perjuicios que pudieran seguírseles:

D. Federico Agudo Andrade.
D. Ignacio M artin Vasallo.
D. Juan Solaz.
D. Vicente S e rg ean t..
D. Manuel María Bolaños.
Madrid 44 de Marzo de 4866.=  El A dm inistrador 

principal, Tomás Mojados. 5051

Contaduría Central de la Hacienda pública.

Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente mes, se servirán presentar en la m ism a desde 
el dia £0 al 30 inclusive la correspondiente certificación 
de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y el V.® B.° 
del Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el estado, en cuanto á viudas y huér
fanos, el punto donde h a b ita n , y suscribiendo la decla
ración im presa en los ejem plares que se les facilitarán 
opo rtunam en te ; todo conforme á lo dispuesto por la 
Superioridad en 6 de Setiembre de 4855.

Madrid 47 de Marzo de 4866 .= Juan Pedro Martinez.
  —£

Junta económica de la Maestranza de Artillería  
de Madrid.

A utorizada la Ju n ta  por Real orden de £0 de Fe
brero próximo pasado para la contratación en pública 
subasta de 576 quintales métricos de carbón vegetal ne
cesario en este establecimiento p a ra  el consumo de dos 
años, se anuncia al público que el acto tendrá lugar á 
los 30 dias de inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , ó al siguiente si fuere festivo, á las once enp.nnto 
de su m a ñ a n a , en el despacho del Sr. Coronel Direc
to r , para lo cual se expresa á continuación el plie
go de condiciones y modelo de proposición, estando es
tos tam bién de manifiesto en la Secretaria de la expre
sada Jun ta  todos los dias, no siendo festivos.

Madrid 45 de Marzo de 4866.=E1 Oficial prim ero de 
Adm inistración m ilita r , Secretario , Felipe D elgado.=  
V.° B .°=E1 Coronel, P residente, P rat.

Pliego de .condiciones para subastar en pública licitación  
la adquisición de 576 quintales m étricos de carbón ve
getal con destino á las labores de la M aestranza de 
A rtiller ía  de Madrid.

4.a E l carbón, lia de ser de brezo de los montes de 
Toledo, de un  negro igual, bien sea brillante ó m ate, li
gero, limpio y sonoro, y perfectam ente carburado.

Su fractura  ha de ser vidriosa y no desprenderá pol
vo al verificarla.

Ha de estar perfectam ente seco.
£.a P a ra  apreciar su calidad y recibirse el carbón ve

getal, se su jetará á la prueba facultativa práctica de for
ja r  una pieza de hierro. A estos experim entos, para los 
cuales se tom ará la cantidad del carbón necesaria que es
timen elegir los maestros que hayan de practicar la ex
periencia, concurrirá prévio aviso el contratista ó repre
sentante que nombre para presenciar aquellas, recoger el 
resguardo que se librará de la cantidad que seaa,dmitida 
ín terin  se realiza su pago, ó enterarse de la que sea des
echada por acuerdo de la Jun ta  facultativa económica del 
establecimiento para retirarla  y reem plazarla dentro del 
plazo que se marque; bien entendido que al efecto no se 
adm itirá reclamación alguna,, porque precisam ente la 
calidad del carbón vegetal ha de ser á completa satis
facción de dicha Ju n ta , como responsable acerca de ella 
de los resultados en las labores del establecimiento.

3.a El contrato” du rará  dos años, á contar desde la 
fecha de notificación al rem atante por el Jefe Director 
de la Maestranza de la Real aprobación del rem ate.

4.a La cantidad que se calcula podrá consumirse en 
dicho período de dos años es la de 576 quintales m étri
cos ; pero si por suspensión de trabajos ó causas im pre
vistas no se consum iera dicha cantidad, el contratista 
no podrá reclam ar le sea admitida; y en caso contraria 
si la Maestranza necesitase más de los 576 quintales, se
rá obligación del contratista suministrar los pedidos que

se le hagan , sea cual fuere la cantidad que resultare eu 
totalidad , prévio aviso de un mes.

5.a Los pedidos se harán  al contratista m ensualm en- 
te por el Director de la M aestranza, siendo obligación, 
de aquel poner el carbón vegetal de su cuenta dentro de 
los alm acenes que se le designe por lo ménos cada 40 
dias la tercera parte de la cantidad que se le m arq u e , y 
en1 caso de dem orarlo , así como para reemplazar lo 
que pudiere serle desechado, siendo de urgente necesi
dad para las labores del establecim iento, á juicio del 
D irector, se procederá á la adquisición por compra di
recta del carbón vegetal que haya faltado  ̂en tregar el 
contratista en los plazos indicados, recurriéndose al co
mercio de la p laza, previa citación al co n tra tis ta , para  
que por sí ó representado presencie é intervenga el 
ajuste y pago del.carbón vegetal que se compre; ba jó la  
inteligencia de que el im porte será descontado al con
tratista  de sus entregas si hubiese alguna pendiente de 
pago, y de lo contrario se dispondrá del depósito que 
habrá de tener como garan t a en la Caja general de 
e llos, y reponer en la mism a igual cantidad que la que 
im porte la compra á los 45 dias de avisado, siendo car
go al mismo la diferencia de exceso sobre el precio que 
contrate al en que se ajuste el carbón vegetal que se ad
quiera en defecto de su fa lta , y si fuere m enor no ten 
drá derecho á reclam ar en su favor la diferencia que sea.

6.a Los pagos se liarán al siguiente mes de la. entre
ga y recibo de cada pedido.

7.a E l precio máximo límite que ha de servir de ti
po en la subasta es ol de 4 escudos 800 milésimas por 
quintal métrico.

8.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados se
gún el modelo que se halla puesto al f in a l, y serán pre
sentadas en los 45 m inutos anteriores á la hora que se 
cite para la subasta, al Sr. Presidente del Tribunal de la  
m ism a, rigiéndose por el reloj que habrá en el local 
donde tenga lugar el acto.

9.a A com pañarán los autores de las proposiciones 
unido á las mismas el resguardo de la Caja general dé 
Depósitos que acredite haber hecho el de la cantidad dé 
438 escudos en metálico ó su equivalencia en papel dé 
la Deuda del Estado al tipo corriente de cotización, cu
ya cantidad es precisam ente el 5 por 100 del importe de 
los 576 quintales m étricos de carbón vegetal al precio lír  • 
mi te y marcado.

40. Las proposiciones que se presenten después de la  
hora señalada, así como las que no se hallen exacta
m ente arregladas al modelo que se anuncia , carezcan 
de la garantía exigida ó excedan sus precios del lim ité  
marcado, serán inadmisibles y desechadas en el-acto.

41. Después de leido por el Secretario del T ribunal 
de subasta en alta voz el anuncio de e lla , pliego de con
diciones y proposiciones presentadas, los licitadorespo
drán hacer presente las dudas que se les ofrezcan, y  se
guidam ente se adjudicará el servicio en favor de la pro
posición que resulte más económica.

4£. Si hubiese entre las proposiciones adm itidas dos 
ó más iguales que resulten ser las 'm ás beneficiosas, con
tenderán sus autores entre sí por puja verbal du ran te  
43 minutos, admitiéndose las bajas sobre el precio ofre
cido por escudos ó milésimas, y si ninguno mejorase la 
suya, se decidirá por la suerte.

13. En el acto de adjudicarse el remate serán devuel
tas á los proponentes las cartas de pago del depósito , y  
solo se re tendrá la del en cuyo favor haya quedado el 
servicio, que se conservará en la Caja de caudaleá del es
tablecim iento para devolverla al interesado cuando acre- - 
dite haya presentado la nueva fianza que ha de consti
tu ir la garantía á responder de la seguridad do su com
promiso.

44. Los autores de las proposiciones deberán ha lla r
se presentes en el acto de la subasta ó legalmente repre
sentados para poder dar las aclaraciones que - se necesi
ten en caso de ofrecerse cualquier duda, y para ratificar 
su compromiso aceptando y firmando la p rim era diligen
cia del contrato .que lo es el acta del rem ate que ha  de 
levantarse; y de adjudicarse en favor de cual quiera que 
no se halle presente, su representante dejará en poder 
del Tribunal de subasta para los fines que convengan el 
testimonio oficial que lo acredite como tal apoderado, 
cuyo documento habrá de exhibir al hacer la entregada, 
la proposición.

45. El rem ate no causará efecto hasta que sea san
cionado con la Real aprobación.

46. Al tercero dia de notificada al rem atante la apro
bación del resultado de la subasta, tendrá obligación dé 
constituir en la Caja general de Depósitos, como necesa
rio el 40 por 400 del im porte de la totalidad del servicio 
al precio adjudicado; bien en metálico ó su equivalencia



en valores del Estado, al tipo que respectivamente ten
gan por la cotización oficial de la Bolsa, según la del dia 
an terio r en que tenga efecto el depósito.

Y 17. Obtenida que sea la Realaprobacion del rem a
te, se formará la correspondiente escritura de obligación 
an te  la Escribanía del Juzgado de A rtillería,#siendo los 
gastos de cuenta del con tra tista , así como todos los de
m ás que puedan originarse en las diligencias á que die
se lugar la falta de cumplimiento de su compromiso, y 
además quedará sujeto á todas las prescripciones marca
das para este caso en el Iteal decreto é Instrucción de 
#7 de Febrero y 3 de Junio de 4852 para la contratación 
de los servicios del Estado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . .  .* enterado del anuncio y 

pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Mad^ ;0 
para el abastecimiento de 576 quintales m é ta o s  de'car- 
'bonjvegetal á la Maestranza de A rtillaría de esta corte Sé 
compromete á verificarlo al. precio d e * . . . .  fcecuüod.’ l .  
milésimas por cada quintal métrico (expresando las can
tidades en letra).

w j  • i ,/» , (Fechay firma.)
Madrid 16 de Marco de 4866 =E 1 Oficial primero 

m ilitar, Secretario, Felipe D elgado.^ 
V. B. El Coronel), Presidente, Prat. 3029

Junta de la D euda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en ja forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviamente han de ob 
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán d: mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,*
qui dacio

nes.

CENTRO' DE GUERRA.

112433 1). Tibur ció de Zaragoza.
112434 D. Martin Barabol.
112133 fj. Tomás Irurozqui.
112430 1). Antonio González Baigoni,
112437 D. Martin Eguaras,

CENTRO I)E MARINA.

112438 D. Bartolomé Morales.

PROVINCIA I)E LAS RALEARES.

112439 1). Pedro Juan Muntancr.
112440 1). Miguel Sinias y Guinavel.

PROVINCIA DE GERONA.

112441 13. Jerónimo Vilanuva.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

112442 IJ. Juan Murillo.

PROVINCIA DE ORENSE.

112 i 13 Ü. Mauro Martínez.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

112444 I). Manuel Calvi no.
11*445 L). Francisco Puente.

PROVINCIA IJE SEVILLA.

112416 IJ. Antonio Martínez.

PROVINCIA DE TOLEDO.

112417 I). Juan García de Juan Pérez.

PROVINCIA DE BARCELONA.

112448 i I). J u a n  Noel.
1124 49 El m ism o.
112450 El mismo.

CE NITRO DE ESTADO.

112 431 1). José María de Arce.
112452 I). Genaro Azcona y Balanza.

PROVINCIA DE IIUELVA.

T12453 I). Francisca) de Asís Mcana.

PROVINCIA DE CANARIAS.

112454 1). Antonio Rivcro.
112455 El mismo.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

112456 D. Riego de Tena y Godoy.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

112157 1). Juan Martin de la Torre.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

112458 D. Gabriel Várela.

PROVINCIA DE GRANADA.

112459 D. José Amescua.
112460 D. Alfonso Ortiz.

PROVINCIA DE HUELVA.

112461 D. José* Moreno y Caballero.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

112462 Doña Micaela Serra y Mitats.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

112463 I). Narciso González García.
112464 D. Francisco Nuñez Castro.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

112465 U. Domingo Hermida.

PROVINCIA BE SEVILLA.

112466 D. José Aceijas.
112467 Doña María Josefa Aeosta.
112468 Dona María Bárbara Barrera.
112469 Doña Manuela Josefa Beguer.
112470 D. Gabino Borrego y Rodríguez.
112471 Doña Angela Collantes.
112472 D. Francisco Córdova.
112473 D. Gabriel González.
112474 D. Juan Grueso y Pena.
,112475 Doña Catalina Muñoz.
112476 Doña Antonia Ordoñez.
•112477 D. Fernando Pavón.
112478 D. Francisco de Paula Robles y Escudero.

Número 
fde salida
de las li- Nombre de loa interesado?,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE VALENCIA.

112479 D. Joaquín Martínez.
CENTRO DE MARINA.

112480 D. Jacobo Mac-Mahon.
CENTRO DE GUERRA.

112481 D. José Ramón Rodil.

h R O V IN C lA  DE M AD RID.

i 12182 Doña María Trinidad Moilteró.
DIÓCESIS DE ALM ERIA.

, 112483 D. Francisco Flores Cervantes.
DIÓCESIS DE BURGOS.

112484 D. Manuel María Ortiz y Diez*
112485 D. Lúeas VillaVefdD.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

112486 D. Mauricio Albaizar.
DIÓCESIS DE CORIA.

112487 D. Pedro Alonso Rodríguez-.
D ió c e s i s  DE g r a n a d a .

112188 D. Antonio Almazan.
DIÓCESIS DE LÉRIDA.

112489 D. Joaquín Aíarquez.
112490 D. Francisco Purroy y Jerezi

D ió c e s i s  d e  ó r e n s e .

íf 112491 D. Domingo Asenjo.
•* 112492 D. Fulgencio Santiago.
£•-112493 D. Benito Vázquez Pardiñas.
'• 112494 D. Manuel Alvarez Fraiz.
* 112495 D. A ntonio Blanco.

DIÓCESIS DE OSMA,

112496 D. Ignacio Cantero,
112497 D. Antonio HuemCs.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

112498 D. B ernardo L^ngra.
112499 D. .Cándido Llamedo.
112500 D. Ramón Melendreras.
112501 D. Francisco del Valle Trelles.

d i ó c e s i s  d e  p l a s e n c i a .

112502 D. Francisco Ventas Solares,
D i ó c e s i s  d é  S A N fiA d O f

112503 D, Jtian Büéettt.
112504 D, Vicente Casalduero.
11250o D. Francisco Fernandez Estevez.

d i ó c e s i s  d e  s e g o v i a .

412506 D. Cayetano Antonio Velasco.
DIÓCESIS DÉ SÉVIÉLA j

112507 D, Joaquín Máriáttü ftoSáles.
P r o v i n c i a  d e  m á l a g a .

112508 D. Cristóbal Herrera, Doña Isabel Paviz Váz
quez y Doña Francisca Fernandez.

d i ó c e s i s  d e  b u r g o s .

1Í2509 D. Santiago González de los Rios.
112510 D. Pedro Marroquin.
112511 D. José Saiz.

d i ó c e s i s  D e  c a l a h o r r a .

112312 D. Félix Fuidio.
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

112513 D. Joaquín Ramírez Fauroin.
112514 IJ. Rafaél del Soto.

DIÓCESIS DE CORIA.

112515 D. Manuel Amado.
DIÓCESIS DE JAEN.

112516 I). Juan Miguel Fernandez.
112517 D. Manuel Padilla.
112518 D. Antonio Pablo García Pretel.

DIÓCESIS DÉ LÉRIDA.

112519 D. Jaime ~Aimá.
DIÓCESIS DE LUGO.

T12320 D. Ramón Bolaño.
142521 D. Vicente de Ponte.
112522 D. José Parcero.
112523 D. Benito Seguin.

DIÓCESIS DE ORENSE.

T12324 D. José Muñoz Conde.

DIÓCESIS DE OSMA.

112525 D. José García.
DIOCESIS DE OVIEDO.

112326 D. José'Alonso.
• 112327 D. Miguel Castro.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

112528 D. Ignacio Amor Vallejo.
112529 D. Pedro Alvarez Caballero.
112530 D. Facundo Martin Calvo.
112531 D. Francisco Cerezo.

DJOCESIS DE SAN MÁRCOS DE LEON.

112532 D. Juan Sánchez Pinillos.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

112533 D. Manuel Ageitos.
112534 D. Francisco Galo.
112535 D. Valentín Guerra.
112536 D. Alonso Leis.

DIÓCESIS DE TE N E R IFE.

112537 D. Manuel Esquivel.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

112538 D. Andrés de Bartolomé Alvarez.
112539 D. Pascual Lloret.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

112540 D. José Fernandez.
CENTRO DE GUERRA.

112541 I). Antonio Jáuregui.
112542 U. Miguel Osset.

PROVINCIA DE BARCELONA.

112543 D. Francisco Bosch y Corrons.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

112544 Doña María del Carmen Duque.
112545 Doña María del Portal Fandiño.
112546 D. Baltasar Freire.
112547 Doña Tomasa Nieves.

Número 
de salida
de li* Nombra de interesado!,
quidacio- 

nes.

bR Ó V ÍÑ C IÁ  DE M A Ü R ili:

11S3Í8 b . Á ndíés íuarez Arellano.

PR O V IN C IA  DE PO N TEV ED RA .

112349 D. Fernando Nuñez.
112350 D. Ramón García Barba.

PR O V IN C IA  D E SEV IL L A :

4Í2331 D. Juan García y Fernandez:
112552 Doña María del Carmen Castillo.

PR O V IN C IA  DE ZAMORA.

112553 D. Santiago Peñaranda.

DIÓCESIS DE MAOACELA Y ZALAMEA;

112354 D. Cárlos Cabanillas.y.-.Vaidivia.- 
112535 D. Francisco Calderón.
112556 D. Carlos Cáceres Calderón.
112357 D. Rafaél Calderón de la Bastida.
112558 D. Antonio Dolores Gómez,
JÍ2559 D. José Garrid; .
112360 D. Ferinin Üartíía Camach ó.
112561 D. Juan Marin.
112562 D. José María de Mendoza.
112563 D. Francisco Javier Saavedra.
112564 D. Domingo Sánchez.
112365 D. Bibiano de Silvcire;
112360 D. FMñcisco Soto,
142067 D. Antonio de Tena Dávila.
112568 D. Antonio Valdivia de la Cerda.

DIÓCESIS DE TA RRAGONA.

112560 D. Francisco Cortázar*
Dí ó c e S is  D e  v a Dl a D o Dí D:

112370 D, Jftán Bautista Áyalá.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

112571 D. Francisco Fernandez de los Rios.
112572 D. Lorenzo Rodríguez.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

112873 D. Juan Bautista Áyaía.
DIÓCESIS DE BADAJOZ.

112574 D. José Márquez Rodríguez.
112575 D. Estébdn Cándido Rivero,

bíócüsík DüfttíoS:
112576 D. Anselmo Lavandero.
112577 D. Jacinto Marcos del Rio.
112578 D, Pascual Redondo- .

DIÓCESIS DE GERONA.

112579 D. José Bonet y Plaza;
DIÓCESIS DÉ ÍÁCÁ;

112580 D. Joaquín ío rra iv a .
DIÓCESIS DE MAGACELA Y ZALAMEA.

112581 D. Simón Acedo.
112582 D. Mariano Barrero,
112583 D. Diego Castillejo.
112584 D. Félix Escribano.
112585 D. Francisco Godoy,
112386 p . José dé la Ascensión R ey;
112587 D. Mauricio de Sander.
112588 D. Francisco Julián Valle.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

112589 D. Alonso de Moya y Godino.
DIÓCESIS DE FALENCIA.

112590 D. Manuel Aguado.
112391 D. Mariano Olea.
112592 D. Manuel Ruiz Bedoya.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

112593 D. Andrés Novoa.
CENTRO DE GUERRA.

112594 D, Cristóbal de Vera.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

112595 D. Francisco Sánchez Hernández.
112596 Doña Teresa Tourado.

PROVINCIA Ufe LA CORUÑA.

112597 Doña Cármen^Soto.

PROVINCIA DE GRANADA.

112598 D. David Aliaga.
112399 D. Pedro Domínguez.
112600 El mismo.
112601 D. Agustín Guerrero.

PROVINCIA DE JAEN.

112602 Doña Juana Muñoz Checa.
F Madrid 12 de Diciembre, de 1865.=E1 Secretario, Gre
gorio Zapatería.=V.° B .*=El Director general, Presiden
te, Sancho.

G obierno de la  p rov in cia  de la  Coruña.
Sección de Fomento.— Obras públicas— Negociado. 3.°

En virtud de providencia de 15 del co rrien te , este 
Gobierno ha señalado la hora de las doce del dia 10 de 
Abril para la subasta de las obras del segundo trozo del 
camino vecinal nombrado díe Seoane, comprendido des
de la raya de Ferrol hasta Riomayor, cuyo presupuesto 
es de escudos 5.364,388.

La subasta se celebrara con sujeción á lo que dispo
ne la Real instrucción de 18 de Marzo de 1852: tendrá 
efecto en doble remate sim ultáneam ente, uno en este 
Gobierno y otro ante el A yuntam iento de S e ran tes , en 
cuyos puntos se hallan de manifiesto lo£ documentos 
que deben regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tom ar parte en la subasta será del 1 
por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará  en metálico en la Depositaría 
de este Gobierne de provincia ó en la del A yuntam iento, 
según el punto en que cáda licitador quiera tom ar parte 
en la subasta , debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado en la forma pre
venida. .

En el caso de que resulten dos ó̂  más proposiciones 
iguales, se celebrará en el; acto, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta, fijándose la pri
m era puja por lo ménos en 10'escudos, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 4 escudos.

Coruña 26 de Febrero de 1866.—El Gobernador, José 
Joaquín Barreiro.

Modelo de proposición.
»D. N. X., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio Publi

cado por el iV uierno de esta provincia con fecha 26 de 
Febrero último, de los requisitos y C91K*1C1° 
exigen para la adjudicación en pública subasta  ̂
obrqs del segundo trozo del .camino vecinal Hombrado 
de Seóane, comprendido desde la raya dC Ferrol hasta 
Riomayor, se compromete á tom ar á su cargo las expre
sadas obras, con estricta sujeción á los citados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e  (la  cantidad
se expresará en letra clara y sin enm ienda).

(Fecha y firma del proponentc.) 4797

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  G u a d a la ja i* a .
Sección de Fomentó.—Negociado 3.°— Caminos vecinales.

En uso de las facultades que me confiere el art. 16 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1863, he tenido á 
bien señalar el dia 13 de Abril próximo, a las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de ün m uro de revestim iento 
en la Via-Galiana y sitio denominado Malpaso, en el tér
mino de La Mierla, cuyo presupuesto asciende á 574 es
cudos 141 milésimas, que serán satisfechos con cargo al 
adicional de la provincia correspondiente al del cor
riente año económico,

La subasta se celebrará en mi despacho y en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, con asistencia de un Diputado provincial, del Jefe 
de la Socoion de Fom ento y del D irector de Caminos 
vecinales.

El presupuesto, pliego de. condiciones y p¡SB° c?r" 
respondientes se expondrán éñ la ritádá Sección de F o 
mento durante el plazo que queda señalado, para que el 
público pueda tom ar conocimiento de ellos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arregladas al siguiente modelo y acompañadas de la 
carta de pago que acredite baber consignado en la Caja 
sucursal de la general de Depósitos de esta provincia 
él 5 por 100 de la cantidad á qüe asciende el presupues
to de la obra cómo garántid pai% poder tom ar parte en 
la subasta.

Guadal ajara 13 de Marzo de 1866.=E l G obernador 
interino, J. de la Casa y Robles.

Modelo de proposición.
D, N. N . . vecino de , se obliga á ejecutar de su

cuenta ias obras de reparación de un m uro de re v e s ti
miento en la Via-Galiana y sitio denominado Malpaso, 
en el término de La Mierla, anunciadas en el Boletín ofi
cial correspondiente al d ia . . .  , en la cantidad d e .........
(en letra), con sujeción al presupuesto, plano y pliego de 
condiciones formados al efecto, de que estoy enterado.

(Fecbá y filma del proponentc,) 4983

JSanco E s p a ñ o l  F i l ip in o  d e  I s a b e l  II .

Estado de las cuentas del mismo en 30 de Noviembre de 1865. 
Folios. CUENTAS ñÉUDÓHAS.' Ps. fs. .

84 Casa del B anco : su valor actual . 23.323,86
83 Menaje : «vi valor a c tu a l. 2.828,56
87 Préstam os sobre a lh a jas: 5 paga

rés en carte ra ..................   20.984
88 Idem sobre fincas: 15 escrituras

e n c a ja ............................   49.945,25
89 Idem sobre buques: 10 id. i d . . . . .  62.600
90 Jun ta  de Obras públicas: por su

plemento debe ............................. 4009
*91 Src'S. ZilluCta y compañía,, de Lon

dres: deben £. 108,14,11. .. . . . .  478,40
100 Gastos desde el 1.* de este mes . . .  760,03
126 Pagarés descontados: 78 pagarés

en ca rte ra ................................. .. 805.208,24
128 Tesoro: existencia en metálico y

b i l l e t e s . . . . . . . . . ..........................  848.188

- 1.818.292,94

CUENTAS ACREEDORAS.
92 Capital: 2.000 acciones de pesos

fuertes 200 emitidas todas  400.000
93 Fondo de reserva ...........................  40.000
96 Ganancias y pérdidas: beneficio

desde el 1.a de este m es . 4.307,66
v 99 Dividendos atrasados: pendientes

del 22.° dividendo.........  28,75
101 23.a dividendo: pendientes del

mismo...............................  861,21
102 Gasto de A dm inistración: pen

d ien tes ................. '........................... 2.373,62
112 Libram ientos aceptados: 6 por va

lor d e ............................................... 13.100
123 24.° div idendo: pendientes del ac

tual dividendo................ 2.740,50
127 D epósitos: 264 co n .......... 190.608,33
129 Billetes en caja: 332, su v a lo r . . .  31.220
130 Idem en circulación: 8.967, su valor 268.770
131 Cuentas corrientes: 100 con ......... 862.282,87

1.818.292,94

Manila 30 de Noviembre dé 4863.= E 1  Tenedor de li
bros, Jo séV are la .=  El Director de tu rno , B. A. B arre- 
llo.=V.* B.°=E1 Comisario R egio, Cayetano Escandon.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negó - 

ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Liborio y  D. Fermín de 
la Fuente López, hijos y  herederos de D. Joaquín, Factor que 
fué de Provisiones en Ciudad-Rodrigo en 1 820, cuyo paradero  
se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , 

se presenten en esta Secretaría general por sí 6 por medio de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el exámen de la cuenta general de Provisiones de v íveres d* 1 
ejército de Ciudad-Rodrigo, titulada de resultas de los años de 
1818 y  1819 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de íe b r e .o  de 1866 .= P . I . , Manuel Agero.
4633— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excm o. se
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Luis Martínez de H ervís, 
Oficial primero Interventor que fué de la Administración prin
cipal de Hacienda pública de la provincia de Zaragoza, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar los pliegos de reparos

ocurrido en el exám en de la cuenta del Tesoro por ingresos y 
pagos de la citada p rov in cia , correspondiente á los meses de 
Junio y  de Setiembre á D iciem bre de 1856, rendida por D. José 
María V illar, Tesorero de la misma ; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1S66.— P. I . , Manuel Agero.
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D. Miguel Verdejo y  M ontaflana, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Castellón de la Plana y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Juana Hernández, 
viuda de José Justamante y  á los herederos de Miguel Jimene* 
r  Jiménez y  Antonio Jim énez y  Lorrca, gitanos, vecinos de AL 
mazora, para que dentro de 13 dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín o fic ia l y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se pre
senten en este Juzgado á fin de hacerles saber la sentencia de 
S. E. la Sala segunda de la Audiencia de este territorio del i.4 
del actual, dada en la causa que se siguió contra los dos últimos 
y  otros, por heridas á José Justamante; en la inteligencia que 
de no hacerlo se tendrá á la Hernández como que renuncia á la 
indem nización de 130 rs., y  á los herederos de los Jiménez por 
notificados; siguiéndose después el apremio para pago de la in
demnización correspondiente.

Dado en Castellón de la Plana á 20 de Febrero de 1866.^= 
Miguel V erd ejo .= P or  m andado de S. S., Fernando Montaner.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACH OS TELEGRÁFICOS.

Berlín  17.—La Gaceta de la Alemania del Norte dice 
que el program a del Monitor de la tarde, relativo á los 
principados del Danubio, no es fácil que obtenga la ad
hesión arenera! de las Potencias.

Viena 17,—_El Debate (diario) pretende saber que las 
Potencias occidentales h a rán  una demostración diplo
m ática contra el decreto del Gobierno prusiano relativo 
á los Ducado# del Elba, . . . .
• Circula el rum or de' que el Gobierno austríaco iba a 

pnm nrar caballos.
Londres 17.—A yer tuvo lu g a r  un mceung conserva

d o r, en el cual se ha  resuelto cási por unanimidad com
batir el bilí de reforma.

Según La P a trie, se habrá verificado ayer en el 
-Ministerio de Negocios extranjeros de París, y presi
dida por M. Drouyn de Lhuys, la conferencia encar
gada de arreglar la cuestión de los Principados. M. de 
Budberg, llegado recientemente á París, asistiría á 
difdia reunión.

El dia 15 se firmó en Viena el nuevo convenio 
austro-m ejicanó, por el cual se autorizan en Austria 
alistam ientos hasta organizar un contingente de 2.000 
hombres para completar el efectivo del cuerpo do 
voluntarios austríacos en Méiieo.

A nuncia  )a Correspondencia general que el Minis
tro  de Estado, de acuerdo  con el de Justicia, ha ex
pedido  por telégrafo la ó rden  para publicar la ley 
m arcial en el te rrito rio  de Bohemia, donde han ocur
rido  ú ltim am en te  algunos desórdenes.

El Presidente de aquel Gobierno ha recibido ade
más autorización para hacer extensiva la mencionada 
ley  marcial á los distritos donde se altere el órden.

INTERIOR,
M ADRID.—Mañana á las diez y media se reune e l 

Capítulo de caballeros de A lcántara en la iglesia de las 
monjas del Sacram ento para celebrar la solemne fun
ción anual á su patrono San Benito», en la que predica
rá el reputado orador Licenciado D. Ciríaco Cruz, y ofi
ciará una brillante orquesta á cargo deí Sr. Daroca. Ac
to continuo recibirá el hábito ó insignia de la Orden el 
Sr. D. Cárlos Calderón y Vasco , hijo del Senador y opu
lento banquero que falleció no hace aun dos anos.

A la misma hora y con igual objeto habrá funcionan 
las Comendadoras de Calatrava coir asistencia de á'U Ca
pítulo, predicando un distinguido sacerdote, y a s is t ie n 
do al coro una lucida orquesta dirigida por D. Luis Vi
cente Arclie.
  En el grande espacio que debe resultar cuando se
verifique el derribo del edificio del Pósito, á lo que ?c 
agrega  el terreno que hay delante de la fachada por el 
paseo de Recoletos hasta la linea que lorma la verja üci 
palacio del Sr. Salam anca, parece q u e , con arreglo al 
proyecto y á los planos que están aprobados y a , ade
más de construirse cuatro manzanas ó grupos de casas 
se dejarán varias calles, entre ellas la principal, que ha 
de desembocar en la ai*an nlaza de la puerta de Alctila.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .—(CON
tinuacron de la Colección de decretos.) — Edición ofi
cial.—Se ha publicado el tomo 94 de dicha obra, corres
pondiente al segundo semestre de 4865, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justina, 
al.preció de 22 rs. tomo.

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LAS C A R R E R A S  
civiles de la Administración pública. — Se vende en el 
despacho de libros de la Im prenta Nacional á 200 milé
simas (2 rs.) cada ejemplar. —1

BANCO DE VALLADOLID.—DEBIENDO ESTA 
ju n ta  de gobierno convocar nuevam ente los accionistas  
á  ju n ta  general extraordinaria, por no haber tenido lu 
gar la que se convocó para  el 40 .del corriente; te
niendo ya dicha ju n ta  el carácter de ordinaria para el 
efecto de celebrarse, cualquiera que sea el nú m ero  de 
accionistas que se sirvan asistir por virtud de segu nda  
convocatoria; y coincidiendo la época en que debe ve
rificarse la celebración de esta ju n ta  con la qu e los es
tatu tos señalan para la de la ju n ta  ordinaria , en la que 
se hace también nom bram iento de cargos de la Socie
dad, que es para lo que estaba convocada Ja g e n era l ex
traordinaria; la de gobierno, con objeto de evitar á los 
accionistas las diligencias y molestias c o n s ig u ie n te s  a 
la celebración de dos jun tas generales en pocos d ias, lia 
acordado convocarla solamente á ju n ta  g e n e r a l ord i
naria para el dia 42 del próximo mes de A b ril á las 
siete y media de la noche, en el local del B a n c o .

Los accionistas que hayan de concurrir se servirán 
presentar sus títulos en esta Secretaría con och o  dias 
de anticipación para proveerles de la correspondiente 
credencial, pudiendo ser representados los que tengan 
voz y voto por apoderado que reúna la misma circuns
tancia.

Valladolid 42 de Marzo de 4866.--—EI Secretarío, José 
Angel Rico. 4967—1

SANTOS DEL DIA.

Sán Niceto , Obispo; Santa Eufemia g compañeros már
tires , g San Ambrosio de Sena.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Mar¿o 
de 1866.

TIlirB K iT V R A  Kft ORADOS
B aróm etro -   ** Dirección Estado

HU RA S, reducido á 0o del
en m ilím etros R caum ur. Centígrados. tíouto. del cielo.

6 m. 689,73 1#,8 2a,2 S. O .. ’Cubicrto
9 m . 691,43 3°,7 4°,6 S  Id.,lluv.*

i « . . .  690,70 7°,4 9°,2 S.S . O Cási cub.
3 t .  689,91 5°,7 7°,l S  C.M luv.‘
6 t . 689,93 4°,9 (>**, 1 S  Cubierto.
9 n. 690,72 4a,3 5a,4 S  Idem.

T em peratura máxima del d ia   7“,4 9 \3
T em peratura máxima al so l.............  8°,8 l i #,0
T em peratura mínima del d ia   i° ’5

Evaporación en las 24 horas.. 1,1 milímetros. 
Lluvia en  id. id .........................  13,5 idom.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de lá m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 49 de Marzo de 1866.

A hur» Tcm_

LOCA- t n c . n « -  D ire,>  F a e n a
I  a * grados ció» del api Estado  E stado

LIDADES. Tel dcI cente- . , .
mar en s¡raa.  T¡ent0. del cielo. de la mar
núlim c- jes>

t ro s .  ________

Badajoz.. 737,4 9,0 S . . : .  Brisa. Ns., llu.a »
Barcelona 742,0 ; 13,3.O........ V.° h.° Nubes . .  G.oleaj.
Zaragoza. 740,3 : 10,q N. O . V.°ftc. Despej.0. »
Salaman.* 7 t i ,5 4,2 S. O . V ien.0 L lu v ia .. »
Madrid.. . 749,0 4,6.S........  Idem. 0.°,lluv.* »
B re s tl8 .. 739,9 6,2 S. E ..^B risa . C.° llu v \ Oleaje.
B ayona.. 745,0 8,0 N .......Calma Despej.*. Tranq.*
C e t t e . . . .  730,0 15,0 N ....... Idem. I d e m .. .  Alg.ag.*
Marsella.. 743,5 i 10,6 O.......  Brisa. N ubes... Gruesa.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Ba

dajoz, Cuenca v Guadalajara.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa él dia 15 
de Marzo de 1865 á las ocho de la mañana.

Baróm etro  J einn e ra tu -  Dirección 
en m ihm e-

LOCALIDADKS. tro i i  y ra en grados del EsU de del cielo, 
al niTel del . . .  . .

w r )  centígrados Tiento.

S.Petersburgo 749,1 0°,0 S. E . . .  Cubierto
S to k o lm o .. . .  751,0 —10*,6 S. O. . Despejado.
Viena................. 1 752,9 —i°,3 N. O ... Nubes.

B e rn a   752,0. —3*,0 E  Despejado.
G reenw ich. . .  » » • » » .
B ruselas  750,7 ? 3a,0 S. E . . .  Despejado.
D unquerque.. 749,5 •* j l ’JL S. E . . .  Idem.
P a rís ................... 749,6 : 0°,8 E .S . E . Nebuloso.
B u rd eo s  746,2 3°,0 S. E . . .  Cubierto.
L yon ...................  752,1 2°,8 S. E . . .  Despejado.
T u rin ....................  » » » *
F lo ren c ia .. . » » E .S . E . Cubierto.
Rom a....................  » » » »
Ñ apóles........... 749,5 8*,6 N.N.O. A lg / nube.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no’.a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo sig u ien te :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.001 arrobas de trigo.
1.103 idem de harina.
4.650 idem de carbón.

125 vacas, que hacen 53.398 libras de peso.
400 carneros, que hacen 9.333 libras de peso.
133 cerdos degollados ayer, que hacen 32.013 li

bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y M ENO R.

Carne de v aca , de 5 á 5,300 escudos a rro b a , y de 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem do ternera , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos do cerdo , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco , á 0,330 escudos libra.
Idem en canal, de 5,830 á 6 escudos arroba.
Lomo , de 0,430 á 0,500 escudos libra.
Jamón , de 42,400 á 43,400 escudos a r ro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
Jabón, do 6,300 á 6,700 escudos a rro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
P atatas, de 0,630 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 

á 0,042 escudos libra.

PRECIOS DE jGRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,300 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.............................  4.467 fanegas.

Precio m ed io .  4,424 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 49 de Marzo de 4866. *=-- El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Aiñberes 16 de Marzo.— Interior, 36-65. — Diferida, 
30-50.

Amsterdam  15 de Marzo. — In terio r, 37. — Diferida, 
36 11/16.

Ijótidres 16 de Marzo.—Consolidados, 87 */% á 87 yt . 
Paris 17 de Marzo.— In terior español, 37.—Diferi

d a , 3 7 /4.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 106 de abono.—Segundo turno .— II Trvvatore.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche. — Función 460 de abono. — T urno par y prime
ro de tres.—Función extraordinaria á beneficio do Do
ña Carmen Bcrrobianeo.—La comedia en cuatro actos 
El tejado de vidrio.—El bñilc nuevo Los marineros de la 
caleta — La boda del tio Carcoma, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la 
noche.—Los cómicos déla legua, disparate cómico-lírico 

bailable en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  —A las ocho y media de la no
che.—Fuueion432 de abono.—Turno tercero.- -El tiranía 
nue.vo en tres actos y en verso Herir en la sombra. -B ol
le.— Candidito, comedia en 1111 acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—No se ha recibido el anun
cio.


